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¿Alerta, vitieulloroaí ¡
Sr. D. Juan Francisco Gascón,

Mi querido amigo; Considero de interés excepcio
nal que los viticultores conozcan el hermoso discurso 
pronunciado por el Sr. García Berlanga, informando 
ante la Comisión que entiende ea el Pioyecto de ley 
de exacciones municipales. Tuve la fortuna de escu
charlo y allá van las notas que conservo. Recomiende 
á los viticultores su lectura para que vayan conocien
do su verdadera posición.

Suyo, buen amigo,
Francisco Martínez..

El Sr. Garda Berlanga: Sin aprestos retóri
cos voy á hacer algunas observaciones en nom
bre de la producción vinícola, justamente alar
mada por algunos conceptos que aparecen en 
este proyecto de lóy.

Por una ruda campaña que hemos yeniao 
manteniendo en defensa de la riqueza vitícola, 
quedó evidenciada la necesidad de promover el 
mercado interior, favoreciendo el comercio del 
vino mediante la libertad ds cargas, qtæ por 
un lado encarecían el producto alejándole de las 
clases humildes y por otro favorecían la sofisti
cación al calor de un afán inmoderado de lucro; 
y de tal manera se puso do manifiesto la razón 
de nuestras demandas, que en el año 1907 toma
ron asiento en nuestra legislación, eliminándose 
el impuesto de consumo en las capitales de pro- i 
vincia y poblaciones asimiladas. El principio | 
económico fué reconocido con este hecho, pero । 
no habiéndose llegado á su total implantación, j 
resulta, que hoy se halla la viticultúra en un ré
gimen parcial de justicia que comenzó con aque
lla ley de desgravación de 1907 • . ,

¿Representó esta ley una excepción o un privi
legio para la viticultura? No. Fué una solución 
justa en el orden económico, beneficiosa para el 
consumidor y de inmensas y positivas ventajas 
para una de las más positivas riquezas españolas. 
Todas las grandes actividades nacionales, bien 
representadas y defendidas con poderosos vale
dores, habían conseguido ya su amparo y acomo
do en el ordenamiento legislativo. Protecciones 
que ahora no discuto, ía llitaban á todas esas ri
quezas el mercado nacional, libre de concurren
cias y competidores. Las grandes industrias co
bijadas con el Arancel, habían alcanzado^ dere
chos casi prohibitivos, con una protección que 
rayaba en un sistema do eliminación, convii tien
do á todos los españoles, en aras de la solidari
dad nacional, en consumidores forzados de pro
ductos ó artículos cuya tasa inapelable estaba 
indirectamente fijada por el Estado. La misma 
riqueza del cereal, á cuyo lado estamos, porque 
al cabo representa una de las bases principales de 
nuestra economía, había conseguido la interven
ción del Poder público para alcanzar por medios 
indirectos una justa retribución en el mercado a 
sus unidades de trabajo.

Sólo quedaba en España uga actividad agríco
la que abarca todas las zonas, que representa un 
movimiento de trabajo superior a todas las in
dustrias juntas, que nació y creció con fuerza de 
expansión comercial, nivelando un tiempo con 
sus exportaciones nuestra balanza mercantil. 
Llegó para aquella riqueza un día, en que el mer
cado exterior quedó casi cerrado por causas que j 
no son del caso enumerar, unas naturales e irre- । 
mediables y otras obedientes al sistema de pro- 
teccionismo exagerado en Que vivirnos y que di- 
Acuita gravemente la posibilidad de I
intercambio regular y constante con aquellas na
ciones que pudieran recibir nuestros artículos de 
exportación á cambio de prudentes compensa-

uva fresca. Podían tomarse en las capitales 17 ki- ; 
logramos de uva, produciéndose un hectolitro de 
agua de 10’, al cual se le adicionase un tanto por 
ciento escaso de vino natural para cubrir con el ; 
color aquella mercancía; se le adicionaban algu- 5 
nos elementos, siempre de artificio y aquellas i 
conmixtiones reprobables, eran las que principal
mente surtían el mercado interior. Cuando rigió 
la ley de 1907, desapareció en gran parte esta ilí
cita competencia; quedó extrangulada casi por i 
completo para períodos normales de producción ¡ 
la elaboración de vinos artificiales y hubo la po- i 
sible garantía, al desaparecer para el defraudador ! 
ei estímulo de la ganancia, de que el consumidor ! 
obtuviera un producto natural y legítimo. |

Quedó abierto en el interior un mercado que i 
ensanchó ei consumo en más de dos millones de i 
hectólitros de vino. Es decir, que una sencilla ! 
concesión en las demandas de los viticultores 
dentro de la vida nacional, resultó equivalente á 
los beneficios de diez tratados de comercio.

Abonan nuestra afirmación, de que con la ley 
de 1907 se ensanchó el mercado interior, los da
tos siguientes, que no había necesidad de apor
tar, pues es un hecho evidente que el consumo se 
ensancha ó se limita por efecto de las tarifas que

podrá ser hecho efectivo por los medios estable
cidos en aquellas disposiciones, excepto el repar
timiento, que no podrá emplearse sino en los ex
trarradios, y la venta á la exclusiva, que no po
drá aplicarse en ningún caso.»

Fíjense, ahora bien, los señores de la Comisión 
en el artículo siguiente; porque ó yo leo; ó inter 
preto mal, ó de su contexto se deduce que hay 
una invitación expresa y halagadora á los Muni
cipios para que repongan el fielato y descarguen 
sus iras financieras contra el vino español. Dice 
así el art. 84: «Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los gravámenes de los vinos na
turales comunes, cuya graduación no exceda de 
16“ centígrados, no podrá hacerse efectivo en las 
capitales de provincia y poblaciones mayores de 
30.000 habitantes, sino por patentes y en los lí
mites establecidos en el art. 77, salvo el caso de 
que los Ayuntamientos respectivos, acuerden la 
liberación total de todas las especies comprendidas 
en el grupo tercero de los artículos 76 y 82 de esta 
¡C'y. En estelúltimo, caso el ffravamen de dichos vi
nos, podrá hacerse efectivo por medio de fiscaliza
ción administrativa ó de conciertos gremiales has
ta el tipo de la tarifa oficial con más de 30 por

lo gravan.
En Madrid, desde 1.° de Marzo á 30 de Julio 

de 1886, pagaba de conaurnos 15 céntimos el litro; 
se consumieron 8 597.689: desda l.“ de Marzo al 
30 de Julio de 1887, se elevó la tarifa á 20 cénti
mos y el consumo fué de 7.478.639.

Siendo Alcalde el Conde de San Bernardo, 
desde Febrero á 30 de Junio, adeudando 15 oénti- i 
moslitro, se consumieron 13.396.295 litros. En 1 
igual período del año siguiente, se bajó á 12 cén i 
timos y se consumieron 15.946.287 litros; es do- ¡ 
cir, que la baja de 20 á 15 céntimos aumentó el ¡ 
consumo en 11.000 hectolitros, y la baja de 15 á ¡ 
12 aumentó en 25.500 hectolitros. La progresión i 
es bien elocuente..

No es posible calcular el aumento de consumo ' 
al desaparecer de golpe las tarifas sobre los vi 
nos; pero teniendo en cuenta el consumo medio 
que se aforó en las capitales cuando el impuesto 
•subsistía, y el hecho evidente de que desapareció 
en gran parte la fabricación de vino artificial, 
puede asegurarse y no nos cansaremos de repe
tirlo, que se abrió con la ley de desgravación un 
mercado nuevo que estaba por completo cerrado 
á nuestra producción. Y aunque de pasada, im
porta combatir la oposición sistemática de los 
que no estiman como" provechosa esta desgrava- 
ciófl, fundándose en lo de los trigos y harinas. 
Puede discutirse, pero sin razón económica, la 
de las harinas, toda vez que el beneficio que 
pudiera producir, alcanzaba á céntimo y medio ó 
dos céntimos por kilo de pan, y siendo una mo- 
neda fraccionaria, se quedaba enredada en las 
manos del intermediario: pero quien niegue la

100 de recargo».
Creo que este artículo está claro por desgra-

cia nuestra.
Recordamos con amargura, que la mayor par

te de los alcaldes y ex-í'^ccHes do las grandes ca
pitales combatieron la desgravación de los vinos, 
no por perjudicar á la viticultura, sino por un 
natural egoísmo de las arcas municipales; y es
tamos tocando la posibilidad, si estas disposicio-

eficacia de la desgravación de los vinos, incurre 
en un error. El precio ordinario de los vinos es- ' 
pañoles, ha sido y será de 10 á 20 pesetas: impor- 

I taban las tarifas de consumos, en la mayor parte 
I de las poblaciones, 15 pesetas. Quien se atreva á 

negar que es beneficioso para la producción y 
para el consumo el hecho de que desaparezca un 
impuesto qúe significa el 100 por 100 del valor 
de la mercancía, no debe pedir nunca rebajas de 
tributos ni discutir jamás una tarifa al comentar 
un tratado, porque con esa negativa demostrará 
que no significa perjuicio toda exigencia de adeu
do en nuestros artículos de exportación. Si en tal 
cuantía gravamos nuestros productos para el con
sumo nacional, no habrá razón para solicitar en
el extranjero un régimen más favorable.

Con este sistema parece que tratamos de ren
dir culto á la abstemia, como si el alcoholismo 
fuera una consecuencia inevitable de la proteo 
ción á la viticultura, y hay que reconocer que 
830 vicio social no existe en España, donde se 
consumo vino barato, tanto como en otros países, 
donde la carestía lo hace más apetecible. Ese vi
cio social se desarrolla entre los hombres que 
buscan en la bebida la satisfación de un placer, 
pero no en B spaña, donde el vino es generalmen
te un elemento de la alimentación.

“'’tuto la viticultura española, para no morir y 
oara no orear una pertui bación eoononnoa y so
cial que buscar la intensiticaoion del mercado in
terior Y buscando soluciones para su crisis, en
contró gran parte do la población consumidora 
espXla á la cual llegaba el vino, «omo « *1 
sumidor viviese en las mas lejanas latitudes. Por 
los transportes y por el impuesto 
mitad de la población española recibía el vmo 
con un sobreprecio superior a muchas naciones 
europeas y americanas. De Valencia a Burdeos , 
Dodía trasportar una tonelada de vino pagando 16 ? 
pesetas, mientras que desde Valencia a Bilbao j 
había que satisfacer 27,70; mientras la República i 
vecina hace pagar 12 francos por hectolitro en 
sus Aduanas, cada Municipio español era una na- j 
ción independiente que a su libre arbitrio, intei - 
pretando abusivamente el art._de la le y inuni- j 
cipal, imponían á cada hectolitro 15, 20 y hasta 
25 pesetas. Con transportes caros, con tarifas do 
consumos que anulaban el mercado interior, se 
daba el caso triste, de que hubiera anos en los que 
se padecía hambre en comarcas vitícolas, por no 
encontrar salida al producto de su trabajo, 
do en el interior de España zonas de población 
donde no podía consumirse, sino artificialmente 
aquella bebida higiénica y saludable. , .

No es de extrañar, pues, que un movimiento de 
oninión iustificado de la viticultura fuese acogido 
X el legislador, que imitó en parte las solucio- 
nes aue en Francia se habían adoptado. Francia, 

asegurada su exportación, aun pa
gando en sus transportes interiores 3 céntimos 
ñor toneñida y kilómetro,-mientras en Espana 
nor ÍHual medida y recorrido se satisfacían 9 y 
12_otorgó la supresión total de los d^echos del 

139 poblaciones de la República.
En España, imitando en parte aquella solución, 
se dicto la ley de 1907, que aun siendo parcial en 
sus conclusiones, no fué menos agradecida por los 
viticultores que adivinaron—y asi lo demostró la 
práctica-una positiva esperanza para el empleo 
"“ÍJuX’conXella ley ventajas hi
giénicas y económicas. La tarifa municipal era 
In incentivo poderoso para la fabricación del 
vino artiUoial, á base de todos los elementos más 
ó menos dañosos para la salud pública, mientras 
îoîte e» 13 bodega del oos«iliero el vino 
sano V auténtico. Con las tarifas municipales an-- 
teriores á 1907, aun dado el encarecimiento del 
Sr, podía fabricarse, y se focaba un líqui- 
do que no era la fermentación del mosto y de le

nes, que examinamos fuesen ley, de que esos muni
cipios piensen en restablecer la línea fiscal. Por
que ¿qué significa el que pueda hacerse efectivo el 
gravamen por medio de fiscalización administra
tiva? El art. 79, bien orientado, determina que las 
formas de exacción deben ser por patentes, por 
conciertos y otros medios, que no perjudiquen 
gravemente la circulación y tráfico de las espe
cies; mas el art. 84 al resucitar la palabra «fisca
lización administrativa'> ó <de conciertos gre
miales», indica el camino para llegar al fielato 
odiado, con estas ó las otras modalidades.

Si un Ayuntamiento, para hacerse simpático á 
las clases proletarias, anuncia que dejará sin im
puestos los aceites, las harinas, los pescados, etc., 
y descarga sobre el vino todo el tipo de la tarifa 
oficial, con más un 30 por 100 de recargo, podrá 
fácilmente llegar al fielato sin grandes protestas, 
porque las que se realicen estarán muy lejos de 
los arrabales de la población. Yo presumo que la 
fiscalización administrativa para la exacción del 
impuesto al vino, no será tener un dependiente 
def Municipio en cada casa de Madrid para que 
intervenga y fiscalice de dónde procede la botella 
de vino que ha de servirse aquel día á la mesa, 
hay que considerar que con menos personal colo
cado en las afueras de la población, en todos los 
caminos y vías que á ella den acceso, será más 
fácil la recaudación, salvo el caso de que pudie
ran realizarse por conciertos gremiales. ¡Pero in
vita tanto el poder nombrar personal teniendo un 
ejército de amigos colocados, que tememos funda
damente que en muchas poblaciones pueda que
dar en pie el clásico tipo del consumero.

Basta con lo expuesto para que dos señores de 
la Comisión, cuya capacidad es notoria, se pene
tren bien de las consecuencias, si esos artículos 
del proyecto prosperasen y del desencanto que 
cundiría en gran parte del país al saber qua do 
nuevo se levantaban barreras y aduanas interio
res, allí donde estaban destruidas. Siempre nos 
hemos quejado de la disociación de todos los ele
mentos vitales españoles infinidos por un indi
vidualismo egoísta. Es preciso que pensemos en 
la necesidad de evitar, que por medio de nuestras 
leyes, de una manera indirecta, se cree una coli
sión entre la ciudad y el campo.

Después de lo expuesto en el precedente in
forme del modo elocuente, soberano, que estas 
cosas hace, porque las siente y entiende como na
die ei Sr. García Berlanga, procede que con toda 
urgencia las Cámaras agrícolas y demás orga
nismos completen su obra, dirigiéndose á la Co
misión presidida por el Sr. Alvarado, en el sen
tido de reclamar contra la imposición de gravá
menes al vino.

Sólo en asunto de tan vitalísimo interés han 
concurrido á informar dos Diputados.

1 Si se hubiera tratado de gestiones para aumen- 
I tar los presupuestos, para favorecer intereses bal- 
i dios, de aumentos de personal para los amigos, los 
I Diputados que sólo, ya se va viendo, se ocupan 
‘1 de cosas que interesan á la galería, ó de las que 
5 producen emociones, risas; ante la Comisión hu- 
I biese desfilado todo el Congreso.
I El Sr. García Berlanga merece la gratitud del 
j país agricultor.

na

ñS/ÁMpLEñ ©E TlGRlCULTORES E¡J OJIMIEL
FEDERACIÓN AGRARIA DE CASTILLA LA NUEVA

A ella concurrimos, espoleados por nuestro i 
amor á aquel país, donde nacimos, y al que tantos ; 
respetos guardamos y tenemos, y por los fervores : 
naturales interesados, que nos ofrecen siempre, 
sin hipérboles, estos actos de propaganda agraria, 
que no acaban de encuadrar en el marco á que la 
masa agrícola tiene derecho, ó por falta de hábitos 
de organización, ó por sobra de diligencia y ex- í 
ceso de celo en los que estamos comprometidos I 
en una obra de educación que no hemos acertado í 
hasta hoy á dar á estos actos la forma adecuada í 
educativa, que no otro carácter deben revestir es 
tas Asambleas, si al público que á ellas concurre 
ha de dársele el alimento proporcionado á sus j 
fuerzas digestivas cerebrales. i

En diferentes ocasiones, cien veces, hemos ex- i 
puesto aquí en casos análogos nuestro criterio ’ 
respecto al alcance y sentido que deben revestir í 
estas Asambleas. ¡

Sin prejuicios, ni críticas negativas, sin pre- j 
vención alguna, hemos advertido, más de una vez, 
lo que experiencias dolorosas nos han enseñado, 

’ anhelosos de que se alcance por está joven Fede
ración, por una conducta severa, lo que otras Fe
deraciones alcanzaron con respetos de todos, para 
no incurrir en los defectos de otras, que no supie
ron conquistar aquéllos, por no haber ajustado su 
vivir á las exigencias de la realidad.

Cataluña y Levante, al ofrecerse en cada acto 
de estos á las masas agrarias, dejaron siempre 
algo permanente y práctico, algún provecho, con
tactos espirituales, compenetración de aspiracio
nes, almas confundidas, alguna necesidad satisfe
cha, la creación de algún organismo, la prepara
ción del campo bien abonado para mañana, un 
remedio bien documentado en cartera, la satis
facción del auditorio, que anhela siquiera siem
pre vernos y oírnos en estos casos para conf un - 
dirse espiritualmente con nosotros, para ir juntos 
después á la conquista de algún provecho po
sitivo.

Así ahonda también Aragón, y el surco de 
las tres regiones agrarias bien marcado queda 
en el discurrir del tiempo. No habrá, no, acciden

dicada, qua no sabe pedir, porque no está orga
nizada, no sabe pedir, porque no tiene conciencia 
de su fuerza, pero sabe sentir siempre, aunque 
sea sólo de un modo instintivo, y conoce quiénes 
son los hombres que se preocupan constantemen
te de sus anhelos y aspiraciones,

Y á esa población rural, con Ligas ficticias ó 
reales, venimos inspirando y adoctrinando ha 
veintitrés años, sin dolo, sin falacias, noble y des
interesadamente, y ya quisieran muchos conser
var los tesoros de derechos á sus respetos que 
nosotros tenemos, y que guardamos en el arca 
santa de los timbres y blasones que dió vida á 
esta publicación, queen tan largo tiempo defen
dió siempre la misma doctrina, sin saltos en el 
espacio.

Los grandes destinos de la Patria sólo sufren 
eclipses cuando el contacto de la política los con
funde, metiéndose en el campo abonado de la agri
cultura, que si sufre reveses hoy, según dice el 
colega, es porque todos, con poco acierto, aun
que la voluntad fuese grande, nada hemos hecho 
para redimirla, á pesar de nuestros alientos fer
vorosos y honrados para dirigir ios buenos pro - 
pósitos y hasta nuestros grandes aplausos, mayo
res que los que tributamos á nadie, con censu
ras de muchos, y que no regatearíamos luego, si 
mañana, con mejores orientaciones, viésemo» que 
sin eufemismos ni exageraciones se hacía algo 
más que lo realizado, después do tantos medios y 
tiempo como hemos tenido para realizarlo.

Capital y tierra y a,’dial y trabajo, con repo
blación arterior ó posterior á la política hidráu
lica, es lo que debe preocuparnos, no programas 
de desorden y de revolución agraria, que luego 
quedan en tablas, porque no hay nada que dulci
fique tanto el rigor de las desdichas, como tenor 
y alcanzar, con el trabajo, un pedazo de tierra 
propia para intensificar la vida agrícola.

Y esto sí que es anterior á todo programa agra
rio. De este modo también, la crisis que padece
mos se conjuraría, no produciendo en la econo
mía nacional ios efectos perjudiciales que señala

rio de la Mancha, El Mundo, La Lioa Agraria y otro», 
aúi BU representación.

Preside D. Federico Pinilla, de Daimiel, que abre la 
sesión ¡dándese á continuación lectura de las numero
sas adhesiones al acto recibidas, entre las que recor
damos las de la Federación de Levante, Cámara Agri
cola de Zaragoza, periódico El Mundo, La Liga Aora- 
KIA, Diputados Garda Alonso, García Berlanga y otros, 
D. Pedro Arias de Manzanares, Caravantss de Valde
peñas, Diputados provinciales. Cámara Agrícola da 
Almodovar, Ayuntamiento de Calzada de Calatrava y 
otros muchos, que sentimos no recordar.

Leídas las adhesiones, D. Federico Pinilla pronun
ció un sentidísimo discurso do sfalutacióa dando la 
bienvenida, en nombre del pueblo de Daimiel, á les re
presentantes de la Federación Agraria, á los asistentes 
y-forasteros y á la Prensa, haciendo á continuación la 
presentación de los oradores, que han de tomar parte 
en este acto, señalando los temas que han de desarro
llar cada uno. Fué muy aplaudido al finalizar su dis
curso.

Conde de Oasa-Valiente, diputado por el distrito, hace 
uso de la palabra v pronuncia un elocuente discurso diri
gido principalmente á sus representados, y afirmando 
que todos los Diputados adheridos al acto que se cele
bra, le han encargado que manifieste en su nombre à la 
Asamblea que lea consideren presentes y que con guato 
cumple BU encargo, como también el de ofrecer á loa 
elementos agrarios allí representados, que tanto ellos, 
como él mismo, contribuirá con todas sus fuerzas á esta
obra da redención nacional. Muchos aplausos y mani
fest-! o’ones de aimpaiias recibe al terminar su discurso
el digno y simpá ijo Diputado por Daimiel. ,

Haae uso de la palabra para una cuestión previa
D. Tomás Costa, Presidente de la Federación Agraria 

5 de Castilla la Nueva, y dice que en estes momentos se 
I encuentra en Madrid una numerosa Comisión de a^ri- 
S cultores aragoneses pidiendo al Gobierno que les de- 
? jen vivir y trabajar, y propone un telegrama que lee al

Sr. Presidente del Consejo da Ministros, que dice;

Esperábamos todos con fervoroso anhelo, que 
llegase un día en que la medida parcial alcanza
da en 1907 se extendiera á todos los centros de
consumo, para perfeccionar la implantación de
un principio económico que tenemos por necesa- 
«í Irt Izsa Trí-r». n«H-/"kT*£io tr -noa ûnorïTi-rio á la vida de los vinicultores y nos encon-
tramos con que en el art. 76 del proyecto de 
exacciones municipales, se autoriza de nuevo á 
los municipios, para que puedan establecer grava- 

Î men de consumo á varios artículos divididos en
tres categorías. En la segunda se encuentran los 
vinos comunes. Bien es cierto que en el art. 77 
se señala un límite de gravamen que no podrá 
exceder del 10 por 100 del valor de la mercancía; 
pero he de recordar, con fundada alarma, que 
también en la vigente ley municipal se determina 
el límite máximo, del cual no pudiera excederse 
las detracciones de consumos y todos tenemos vi
vo el recuerdo, de cómo casi todos los municipios 
españoles abusaron de esa facultad y considera
ron á la viticultura, como si hubiera sido una 
riqueza extranjera, imponiendo unas tarifas que 
en casi todos ellos ascendían del ciento por ciento 
del valor de la mercancía, gravamen superior á 
la mayor parte de los derechos de aduanas, que ' 
satisfacemos en muchos mercados extranjeros.

Tiexiden los grandes Municipios, cuya vida 
económica y social se halla desgraciadamente muy 
lejos de la relación de solidaridad que debiera te
ner con los problemas del campo, á convertirse 
en fiscos romanos, buscando la nutrición de sus 
ingresos en la imposición de tributos sobre ar
tículos cuyos productores viven lej os y no pueden 
molestar con reclamaciones justificadas. Los cla
mores y las ansias de los que viven en el campo 
elaborando el pan de las ciudades,no suelen atra
vesar los muros de las grandes urbes, que sólo 
invocan el sol del esparcimiento; y es menester 
que se vaya estableciendo esa ley bienhechora de 
reciprocidad, en virtud de la cual se convenzan 
todos los oiaudadaños, de que el bienestar de las

te alguno que pueda ya borrarlo.
y en esta dirección y en este vivir y discurrir 

quisiéramos ver á la naciente Federación de Cas
tilla la Nueva, y porque tenemos fe en el porve- j 
nir agrícola, creemos que la mejora y redención ' 
de las masas, su preparación é iniciación, no se i 
alcanza por los caminos emprendidos, que los 
tiempos de escepticismo en que vamos marchando, 
sólo se conquistan llegando al corazón de las 
masas, no con las manos vacías, ni con bellos, 
programas y discursos, sino con algo que es su 
nervio, su alma, si la confianza ha de llegar á 
crear la entraña del problema, fortaleciendo ios 
lazos que en él se trazan, para una vida recíproca 
y consustancial en afectos, ejemplos y ense
ñanzas.

No seríamos nosotros quienes somos, y falta
ríamos á deberes elementales de conciencia y de 
lealtad, seríamos inconsecuentes con nuestra lim
pia y honrada historia de formalidad, si aquí no 
dijéramos lo que expuesto queda, lo que apunta 
do queda, lo que so lee entro líneas.

Más fácil nos sería y menos expuesto á eno
jos de nadie, decir lo que El Itnparcial dice, á 
propósito do la Asamblea; pero nos haríamos 
traición á nosotres mismos y á los fervorosos 
amigos que estos actos dirigen, si la prudente ad
vertencia y el doloroso aviso, leal, sincero, no 
brotara de nuestra pluma.

El artículo «La voz de los campos», que pu

el colega.
Hay, pues, que mirar al campo de otro modo; 

más sencillo, más intenso y radical, más barato y 
eoonómjco; hay que ir á la tierra, que muchas ve 

j ces, más que un crédito extraordinario para dar 
unos cuantos jornales de limosna, más ó manos 

I útiles (como aquellos de Andalucía), que nada 
■ crean, ir coa una simple ley de organización de la

capitales depende, más que de ninguna otra cau
sa, del sosiego de los camp.os.

Si gravedad encier a para la riqueza vitícola 
española esta reposición á la época anterior al 
907, es todavía mayor y más perjudicial la dis
posición que se anuncia en los artículos 83 y 84 
del proyecto que examinamos.

Dice el art. 83: «Hasta la extinción de los cu
pos de consumos, el gravamen de las especies 
enumeradas en el art. 82y el de las comprendidas 
en el art. 86 que estén incluidas en las actuales 
tarifas del impuesto de consumos, podrá elevarse 
hasta los tipos fijados en las mismas, con más el 
recargo municipal autorizado por las disposi - 
oionea vigentes sobre el impuesto de consumos, y

blica El Imparcial comentando el acto, es un ar
tículo cruel, de negruras tristes, pintando el pre
sente agrícola de pesimismos fatales, sin aliento 
alguno para las clases agrarias, que sufren las 
torpezas de todos, y sin los respetos que el país, 
la Federación y el mismo colega nos merecen, ha
ríamos polvo toda su argumentación artificiosa, 
inspirada sólo en la pasión del momento.

Ha podido decir todo lo que dice, sin agravio 
para nadie... Ya ve si somos prudentes que no 
contestamos.

Nosotros, sin los respetos que quedan indica
dos, desmenuzaríamos toda la literatura agraria 
qne contiene.

Así no se sirven los intereses públicos; así no 
se educan las clasas agrarias, porque entre la 
fuerza que su discurrir manda y el juicio de las 
multitudes que le lean, hay un abismo.

Buena manera de alentarlas. Todo está en quie
bra para El Imparcial, hasta el viñedo, que 
constituye hoy un poder económico fiorecien e, 
del que viven 750.000 familias de la masa obre 
ra, que representa un capital agrícola superior à 
3.000 millones de pesetas, y que alimenta, sin ne
cesidad de regadío, la industria vínica y alcoho
lera, único elemento de comarcas inmensas.

La población rural, que todavía no está sin-

propiedad, que podría determinar mejor que cien 
leyes de orras clases, movimientos de riqueza y 
bienestar del país, que concluyeran para siempre 
con la lucha trabajosa en que vive generalmente 
el labrador, á quien hay que alentar, de modo 
muy distinto que lo hace El Imparcial en el ar
tículo de referencia.

Y nada más por hoy. Si la Federación se sien
te orgullosa por enalto honor que el colega la 
dispensa, bien merece la Federación, por sus no
bles empeños, esos a lientos—pero la Federación, 
si ha def vivir bien y desarrollar mejor su existen
cia, no debe engauch^rse á ningún ideal polífi- 
co-agrario que personifican, con mejor voluntad 
que acierto, nuestros hombres públicos.

Así deben hablar los hombres sinceros, que 
se deben á la verdad sin artificios.

Por lo demás, la Federación merece la gratitud 
del país agrícola por sus nobles alientos y esfuer
zos, que hemos de aplaudir, siempre que la vea
mos en cada uno de estos actos, más dentro de la 
realidad, sin encajes ni concomitancias de ningún 
político y fuera de todo partido político.

Sería su muerte.

No seríamos agradecidos, si al pueblo de Dai
miel, no tributáramos los respetos debidos á su 
cortesía y hospitalidad, significando aquí singu
larmente, los que todos debemos al rico propieta
rio D. Federico Pinilla, alma de aquella comarca 
y depositario de este movimiento poco aprove
chado, y que el tiempo, rectificando errores, lo 
hará después más fecundo.

Dos hijos de esta rica población, los señores 
Moreno y Rodríguez, Diputado provincial éste, 
hablaron y dijeron cosas de gran sentido prácti
co para aquellas multitudes.

Así se debe hablar á las masas.

«Asamblea de Agricultores se asocia á las gestiones 
de Azucareros aragoneses, para que no se altere la tri
butación del azúcar.»

Por unanimidad es aprobado dicho telegrama.
jD, Daniel Morenoie Daimiel,pronuncia un excelente 

discurso, exponiendo los medios y procedimientos que 
tienen que seguir lo» agricultores para conseguir que 
se conjure la crisis económica que sufre 'el país, y dice 
quero debemos culpar siempre á loa Gobiernes de 
nuestros males, ni dispuíarles los medios para mejorar 
nuestra actual situación.

Recomienda la asociación para ejercer fuerza sobre 
los poderes, para pedirles ó exigirles las ventajas á 
que tienen derecho. Sí ocupa de las tarifas de trans
portes actuales que impiden q uo s® exporten los pro
ductos naturales y que puedan competir eo-i ios pro
ductos de otras regiones. Hace resaltar la diferencia 
que hay en las tarifas ferroviarias entre unas y otras 
regiones, que hacen que entre mayores distancias se 
cobren menos que entre distancias más cortas.

Señíla como ejemplo las tarifas de puerto á puerto, 
desdo Alicante á ios del Norte do España, que permito 
transportar los vinos en mejores condiciones eoonóníí- 
cas y casi á mitad de precio que desde esta región, sien
do menor la distancia. Recomienda se hagan gestiones 
sobre el particular, como ya las hsoa el Diputad® por el 
distrito S?. Conde de Casa Valiente.

El Sr, Fernández de Velasco, representante de la Fe
deración de Castilla la Vieja, pronuncia un elocuente 
discurso y haca una sentida ofrenda de la tierra Caste
llana Vieja á la Nueva. Diserta sobro el Crédito agra
rio y pinta con bailas palabras la miseria campeaiua. 
Dice que fracasan los Gobiernos porque se inspiran 
m’il y por la inestabilidad de los mismos. Dice que so 
discuten dos proyectos de Crédito agrícola, .abandonan
do uno, quedando el B.anco Nacional Agrícola, que ei 
tiene las trabas que señala, fracasaría seguramente.

Desarrolla bordeando el tema sobre el Crédito agra
rio y rechaza la tutela del Estado, que agota la vida 
de los agricultores, haciendo la cuenta del perdido: 
«viva hoy y muera mañana.» Rechaza la tutela de ese 
Estado que nos arruina y que perdió nuestro imperio 
colonial, de ese Estado que nos agobia, que no atien
de al problema de la emigración, ni al desarrollo de la 
actividad del país.

Combate el Crédito hipotecario, que no puede dar
se á los pequeños agricultores que no tienen sus fincas 
inscriptas en el Registro, para librarse de las rapace
rías del Estado. Habla del crédito prendario, y explica 
su alcance, recordando’el proyecto del Sr. Navarro Re
verter sobra la materia.

Cree que para producir resultado el Crédito agríco
la se precisan ciertas condiciones, entre ellas la roser-

Descripción del acto.
Con numerosa ooncurrenoia de Agricultores man- 

cheogofi, aunque con lamentables ausencias de repre
sentaciones de los principales pubclos de la provincia, 
se celebró !a ■nuoeiada Asamblea de Agricultores con
vocada por la Federación Agraria de Castilla la Nue
va en Daimiel. Tuvo lugar el acto en el Teatro Ayaia, 
que estaba materialmente lleno por numeroso público, 
en su mayoría c;ia sionss de Agricultores de los pue
blos més importantes de la provincia.

La Prensa estaba dignamente represen tads; El Diet-

va, muy necesaria en las pequeñas poblaciones, sobre 
todo, para qne no se sopa que un vecino ha tomado di
nero y que par este acto no le perjudique la critica de 
BUS en vecinos. Se precisa también la mayor rapidez en 
las operaciones para que se salve en el momento la si
tuación del solicitante. Ha de ser el interés muy mó
dico y los plazos largos por la indole de las operacio
nes que practica el labrador. Dice que hay que crear 
los Bancos Agricolas que patrocina la Federación Agra
ria para auxilio de los labradores.

Recomienda quo la Federación Agraria debe hacer 
una enérgica campaña cerca del Parlamento, y denun
cia loB creditoB extraordinarios que se conceden, cré
ditos que cfeusan la ruina del pais.

Termina sentidamente recordando la emigración, y 
cuando el agricultor, por la presión de ios Gobiernos, 
tenga que marchar á lejanas tierras abandonando ei 
suelo querido.

Reoom’enda á I03 Rgri.cuhores que tengan fe en el 
mañana, que se asocien y preparen p?r«, Is lucha de 1a
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competencia de otros países, y termina saludando la 
nueva aurora que se avecina,

D. Isaac de Merlo, Presidente de la Cámara Agrícola 
de Valdepeñas, saluda á Daimiel en nombre de sus re
presentados y propone que sa celebre en Z iragoza una 
Asamblea Nacional de Agricultores para terminar la 
campaña emprendida. Recomienda la unión de todos y 
dice que la clase agrícola se ha dignificado y que es 
llegada la hora de solicitar ventajas de los Poderes pú
blicos .

Se ocupa de la riqueza vinícola de la región man- 
chega y del cultivo de la vid. Dice que hay que conser
varlo y defenderlo del comercio en este artículo de mala 
fe. Dice que los vinos artificiales hacen competencia á 
los naturales. Que los vinos de esta región ¡alcanzan 
una graduación alcohólica de 14 grados y que los vinos 
elaborados con agua de bajo grado no es vino, aunque 
tenga caracteres de vinosidad. Pide que se prohiba la 
adición del agua, cualquiera que sea su clase, á los 
mostos, por perjudicar á la producción natural de 
vinos.

Trata del impuesto de Consumos. Recomienda la 
unión y la inteligencia con las demás regiones para de
fenderse de la fabricación de vinos artificiales que lle
gan á inundar el mercado. Pide también que se oreen 
el mayor número posible de Asociaciones de agriculto

res, y da la voz de alarma sobre operaciones catas
trales futuras.

B. Francisco Rodríguez, Diputado provincial, habla 
sobre los riegos de la vega de Daimiel por el río 
Azuel. Se ocupa de los estudios practicados y dice que 
con pocos gastos pueden regarse 1.500 fanegas de 
tierra.

Dice que con pocos gastos pueden hacerse las obras, 
bastando sólo un dique de contención, cuyo coste está 
presupuestado en 100.000 pesetas, que no tiene impor
tancia alguna, si se compara con las cantidades que 
para este fin el Estado concede á otras regiones. No 
habiendo nada que se oponga á este proyecto, pide que 
se recabe del Gobierno conceda las 100.000 pesetas ne
cesarias para regar la vega de Daimiel.

Este, como el del Sr. Moreno, fueron discursos muy 
prácticos.

D. Luis Caminero^ Presidente de la Cámara de Co
mercio de Valdepeñas, diserta sobre ©1 abaratamiento 
de los transportes férreos. Dirije un saludo á los que 
vienen de lejana tierras, por hacer acto de presencia en 
Daimiel abandonando sus ocupaciones. Dice que la po
lítica os el arte de jugar con los hombres, que la polí
tica ya es cursi y que han estado muy acertados en 
Daimiel al elegir á su actual representante.

Explica lo que representa la Federación Agraria, 
trazando á grandes rasgos sus orígenes y la compara á 
las Cruzadas para la defensa de la Agricultura, ya que 
los políticos no se ocupan de defenderla. Recuerda los 
distintos monopolios, obra de los políticos, y dice que 
somos unos imbéciles por dejarnos monopolizar. Dice 
que rinde culto á la disciplina, como lo demuestra que 
siendo Abogado de varias Compañías, viene á disertar 
sobre rebajas de los transportes férreos.

No quiere la unificación de tarifas y pide que el 
Gobierno influya sobra las Compañías subvencionadas 
y las que no lo están. El Estado—dice—puede influir 
sobre las Compañías para que éstas abaraten ios trans
portes y 80 oreen tarifas especiales baratas. Pídela 
creación de tarifas especiales para que puedan llegar 
con economía á los principales centros consumidores 
los producios especiales de producción regional. Com
bate, por perjudicial para ciertas regioaes, las tarifas 
de puerto á puerto. Dice que se pretendió hace diez 
años una tarifa especial para los vinos de la región 
manchega que se exportan á Madrid y esta es la hora 
qne nada se ha conseguido.

Dice que la Federación tiene la obligación de pedir 
estas tarifas especiales sin egoísmos y por grupos de 
población para no perjudicar á ninguno. Se declara 
regionalista y amanto como el que más de la Patria 
chica.

Recomienda que se aprenda á trabajar y que se 
unan todos los elementos para obtener por la fuerza, lo 
que por la razón no puede conseguirse.

Don Angel Herrero, de Daimiel , distinguido vini
cultor, habla sobre vinos artificiales. Saluda á todos 
los reunidos amantes de la Agricultura. Desarrolla el 
tema sobre vinos artií^ciales, diciendo que su fabrica
ción es una amenaza constante á la viticultura. No 
trata de los falsificadores porque ya de ellos se ha ocu
pado la Prensa profesional. Dice que ha hecho un es
tudio de lo legislado sobre los vinos, que son un fárra
go de Reales decretos que se contradicen unos á otros 
y que no llenan las aspiraciones de los viti-viniculto- 
res. Pide una nueva ley que sintetice toda la legisla-

no orea partidos,—dice—hay que robustecer la clase 
agraria y unir á todos por medio de la propaganda 
constante para que esta clase marche adelante hasta ; 
llegar á la consecución de sus deseos. j

La Federación apadrina esta idea y la divulga, ‘ 
educando á los agricultores haciendo una propaganda j 
constante hasta llegar al fin. Termina recordando que 
la clase agraria se una y se organice para barrer ios ; 
obstáculos que se le presenten. i

El Sr. Adanez, que es un joven muy documentado j 
y estudioso, encantó al público, porque estuvo siempre i 
dentro de la materia, muy elocuentemente.

El Sr. Martínez del Carnero, de Santa Cruz de Mude- 
la, diserta sobre política agraria. Saluda á la Asamblea j 
en nombre de sus representados. Les desea á los reuni- i 
dos, que no les falte la fe y la esperanza en la lucha em- i 
prendida para poder llegará terminar su misión. No cree 
que deben sumarse los elementos agrarios á los parti
dos políticos militantes, que están desacreditados y que 
no han hecho más que ofrecer sin cumplir ninguno 
de ser compromisos, que no son buenos administrado
res ni defensores de ios intereses del país. Dice que si 
esta Asamblea va á ser una más y sin fin provechoso, 
debemos retirarnos á nuestras casas. Recomienda una 
marcha rápida y seguir con entusiasmo y con intensi
dad la campaña emprendida.

Pido la unión de todos los agricultores para su de
fensa . Dice que si no se les atiende en su demanda, ha
brá que llegar hasta la violencia. Pide que ninguna ri
queza quede oculta y que toda la riqueza contribuya. 
Debemos—dice—dirigirnos á los Gobiernos, pidiéndo
le remedios para la emigración, que desangra al país 
y que los millones que se destina à escuadra se desti
nen á regenerar la agricultura. Debemos exigir á los 
Gobiernos estrecha cuenta por la mala administración 
de nuestros intereses. Se aumentan los presupuestos 
para aumentar los sueldos y no para proteger la agri
cultura. Termina con una alocución radical, diciendo 
que la redención no se espere de ningún hombre polí
tico y sí de nosotros mismos.

D. Luis Diez Guirao de Revenga, Diputado á Cortes 
por Daroca, pronuncia con elocuencia arrebatadora un 
buen discurso, saludando á la región manchega en 
nombre de los agricultores que representa, á los que 
viene á rendir la ofrenda de su homenaje. Político 
agrario, no reconoce jefatura política alguna y solo 
cuenta como jefe á sus electores. Recuerda al gran 
Costa, su amigo ó inspirador, y le rinde un elocuente 
homenaje.

Diseribe el problema agrario y cita la constante 
propaganda entre los elementos agrícolas, por lo cual 
le llaman loco. Cita sus persecuciones, por su política 
agraria, la cual predicó en el campo, en las aldeas y en 
todas partes. En párrafos elocuentísimos, imposibles de 
seguir que remenmoran á Gnstelar, describe la situa
ción actual de la agricultura. Dirige un saludo al Con
de de Gasa-Valiente y censura y combate los presu
puestos del Estado, sobre todo los de Guerra y Mari
na . Combate el impuesto de consumos llamándole afri
cano y kabileño. Combate los créditos extraordinarios, 
y termina diciendo que hay que olvidar las leyendas 
patrióticas, que hay que conquistar al niño y á la mu
jer para que sea creadora de una raza fuerce.

Saluda á todo ios oradores, á la Prensa, y pide la 
creación del partido agrario español.

El Sr. Diez Revenga es un orador que arrebata y 
convence, una gran incorporación á la agricultura; un 
elemento poderoso que ha de dar días do gloria à la tri
buna española.

Habla, por último, D. Tomás Costa, Presidente de la 
Federación Agraria de Castilla la Nueva. Saluda cari
ñosamente á la Asamblea, y recuerda en sus primera» 
palabras, recogiendo alusiones del Sr. Revenga, ai gran 
solitario da Graus, diciendo que su espíritu flotaba en 
el ambiente; que dice hay masa y que espera que el 
resurgir de los elementos que viven de la agricultura 
será pronto un hecho.

Dice que él, que es un pobre agricultor amante del 
Quijote, cuyas huellas sigue, y que su amorosa Dulci
nea es la agricultura, á la que rinde culto.

So congratula de la importancia que tiene el acto 
que se celebra, y dice que no podía suponerse el reci
bimiento que ha tenido la Federación en un rincón de 
la Mancha. Pide y recomienda que los ecos de este acto 
grandioso repercutan en toda la Mancha y en la Na
ción entera.

Dice que la Federación quiere hombres que sepan 
hacer Patria y que vivan como el Quijote con el alma 
en su empresa y también con el bolsillo vacio, quizá 
porque se lo vació el recaudador de impuestos.

im.x:>ortantlsim.o
Sindicato de exportadores de vinos de Alicante.

COMUICACIÓS AL CONGRESO INTURNACIONAL 
»BL COMKRCiO Da VINOS EN BRUSELAS (JULIO 1910)

LOS VINOS PRIVILEGIADOS
Aplaudimoa las disposiciones legislativas pro- j 

lectoras de las marcas y nombres geográficos I 
que no hayan pasado completamente al dominio 
público, y que no sean, por lo tanto, considera
dos como meros nombres comunas. Pero, si 
además de esta tutela y de las ventajas que la 
nobleza de su estirpe ya les proporciona, se pro
curara para los vinos ó productos de determina
dos orígenes, bien sea en el régimen fisoa‘1 inte
rior como en los conciertos internacionales, que 
disfrutasen de privilegios legales, esto equival
dría tanto como á la violación del derecho de li
bre competencia, en perjuicio de géneros simila
res que, usando denominaciones más modestas, 
tuvieran igual mérito que aquellos otros, ó pu
dieran, cuando menos, aspirar á conquistarlo, 
mediante un esfuerzo siempre plausible.

Se comprende perfectamente qoe no todos los 
vinos franceses puedan denominarse deBanyuls, 
Saint-Emilión, Sauterne, Pommard, etc, (nom
bres citados al azar), y que la administración in
tervenga para impedir ciertos abusos, pero que 
tanto estas clases especialísimas, como otras más 
ó menos afamadas, excluyendo las de los demás 
viñedos dejFrancla, obtuvieran primas de expor
tación y gozaran en las Aduanas extranjeras de 
tarifas de favor, esto no tendría explicación po
sible, y la mayoría de los vinicultores encontra
rían en ello motivos más que suficientes para 
quejarse.

Sería más fácilmente concebible que las cosas 
ocurrieran á la inversa, esto es, que las cargas 
se repartieran proporcionalmente al valor del 
producto y al beneficio que su renombre le re
porta, ó’se presume verosímilmente le puede re
portar. Un vino de lujo, por lo general, debe 
pagar más que un vino común; nunca menos.

En España, por ejemplo, hemos tenido que 
protestar de la desgravación del impuesto del al
cohol, concedida á las exportaciones de vinos 
dulces, habiéndose excluido de esta concesión 
todos los vinos secos, sin que se expusiera la ra
zón de semejante anomalía. Igualmente nos he
mos quejado de que las tarifas aduaneras suizas, 
algunos artículos del Tratado celebrado entre 
aquel país y el nuestro, ó acuerdos tomados ul
teriormente, favorezcan á determinadas denomi
naciones españolas, locales ó regionales, de ma
nera tan parcial y exclusiva, que vinos dulces ó 
secos de Alicante, Murcia, Zaragoza y otras pro
vincias, que alcanzan, naturalmente, iguales gr;i~ 
duaciones alcohólicas que las de aquellos á que 
las aludidas denominaciones se refieren, pagan á 
su entrada en la Confederación Helvética 8 fran
cos por 100 kilos, y además 1 franco por cada 
grado excedente, mientras que aquellos otros 
tan sólo satisfacen invariablemente 8 francos

que el cerebro del Catedrático que libremente las ex- j 
plica, nuestros jóvenes, si no han formado criterio pro- | 
pió de estas materias (lo cual no es natural á los diez y i 
ocho años), aceptan la doctrina que les sirve el Doctor, 
y las más veces eligen la que les concede más libertad 
y menos deberes, ó la que enseba el Catedrático más 
amable ó más simpático y hasta más elegante.

Al fin se calmaron las ansias de todos los in
teresados en este problema gravísimo de la ri
queza nacional, aunque sólo sea transitoriamen
te, pues tememos que á no larga fecha ha de re
surgir la protesta con más vigor.

Los cañeros de Motril, por quienes estábamos 
dispuestos á librar recia pelea, se han batido con 
denuedo y á él se deben las ventajas transitorias 
alcanzadas para todos.

La aspiración de estos se hallaba condensada 
en la siguiente fórmula:

La disposición especial 13.®, párrafo segundo, 
se redactará en la siguiente forma:

«Desde la misma fecha, el azúcar extraído de 
la caña satisfará, hasta 20.000 tenetadas, la cuota 
de 36 pesetas por cada 100 kilogramos, peso neto, 
de azúcar. Desde 20.000 toneladas en adelante sa
tisfará la cuota de 40 pesetas establecida en el 
párrafo anterior.

Y la fórmula de transacción aceptada por todos 
ha sido:

«Aumento de 2,50 pesetas en el impuesto, no 
empezando á regir hasta l.° de Agosto del año 
próximo, y comprometiéndose el ministro á re
dactar entretanto una ley que concille todos los 
intereses á que el impuesto afecta, ó á derogar 
la seguuda parte de la ley Osma si no se llegara 
á un acuerdo para la redacción de esa nueva 
ley.»

Después... después, como dice un telegrama de 
Granada, la paz reina en Varsovie, ó lo que es 
igual, en Motril, que en vista de los telegramas 
dirigidos á dicha población por los diputados, se 
ha suspendido el paro general hasta el mes de 
Agosto, para que durante este tiempo se gestione 
la solución satisfactoria del conflicto entre cañe
ros y remolacheros

Más vale así.
Nuestra felicitación á D.® L. M. de B.
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Moreno.

á su paso por Badajoz, explicó en el Ateneo de aque
lla capital, una notable conferencia sobre procedi
mientos zootécnicos.

Con la elocuencia y dominio de esta ciencia, que se 
le reconocen, fueron tantos, tan nuevos y variados los 
hechos y teorías de apreciaciones diversas, que como 
resultados de la Fisiología industrial, citó y expuso el 
conferenciante, que el numeroso y escogido público 
que le escuchaba premió tan culta y elocuente lavor, 
con prolongados aplausos; pidiéndole, algunos, espe
cialmente los intelectuales ganaderos, la publicación de tan 
interesantes observaciones, á la que tenemos entendi
do accederá, en un lapso de tiempo más ó menos largo.

El palacio de la Mcncloa.
La Gaceta ha publicado la siguiente Real orden del 

Ministerio de Fomento:
«Terminadas las obras de reparación que exigía 

como más imprescindibles el denominado Palacete de 
la Moncloa, dado el carácter de la época que impera 
en dicho edificio, y con el fin de que se conserve en las 
mejores condiciones posibles,

S. M. el rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
el mencionado Palacete no pueda ser usado como ha
bitación por persona alguna, debiendo por el director 
de la Granja Central recogerse los enseres y útiles 
que para tal objeto existen en el mismo y se le desig
nen por el ministro de Fomento, para que puedan te
ner aplicación en los edificios de la Granja citada.»

Muy bien, Sr. Calbetón; así proceden los gobernan
tes serios.

Era una vergüenza lo que en este particular venía 
ocurriendo.

Y con esta medida se acabaron los abusos.
El que quiera casa, que la pague.

La Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, anuncia que el V Congreso internacional 
lácteo tendrá lugar en Stockolmo, del 28 de Junio al 
1.® de Julio de 1911.

Se ha dispuesto se autorice á favor del Presidente 
de la Junta Central de Colonización, el gasto de 
100.000 pesetas para los trabajos de reconocimientos, 
redacción de proyectos, dirección é inspección de las 
corresj)ondientes obras, é instalación de colonias pró
ximas á inaugurarse.

Se ha dispuesto se cree en Fonsagrada (Lugo) una 
Estación de Agricultura general, dependiente de la 
Granja-Escuela práctica de Agricultura regional de 
la Coruña.

El Director general de Agricultura ha aceptado el 
ofrecimiento del Ayuntamiento de Requena de un edi
ficio y terrenos para la instalación de una estación 
enológica.

Autoriza dicho funcionario asimismo la instalación 
del mencionado centro.

ción vinícola, para que vele por los sagrados intereses 
de viticultores y vinicultores. Lee á continuación un 
proyecto de ley que ha confeccionado y que recomien
da á los interesados para que sea apoyado por sus res
pectivos representantes en Cortes. Hace un extracto 
de los productos que son perjudiciales para la salud 
pública y por ser de absoluta necesidad puedan ser 
agregadosálos vinos y pide que los fabricantes de pro
ductos químicos que fabrican también productos oeno- 
lógicos, garanticen en sus etiquetas la perfecta inofen- 
sidad de los mismos y su pureza. Que se unan todos 
para esta campaña de interés general y que se nom
bren representantes de los pueblos y distritos que nada 
les deban á los Gobiernos.

El Sr. Marqués de Casa Treviño, de Ciudad Real, 
diserta con suma competencia sobre maquinaria agrí
cola. Trae là representación de la Cámara Agrícola de 
Ciudad Real. Saluda al pueblo de Daimiel en nombre 
de sus representados y se satisface del orden y religio - 
sidad que reina en el acto qne se celebra. Simpatiza— 
dice—con el pueblo de Daimiel desde que simpatiza 
con la Agricultura.

Con elocuencia y sentimiento canta un himno al 
país agricola. Recuerda que los economistas sentimen
tales recibieron con horror las primeras máquinas agrí
colas y se emprendió dura campaña contra ellos por sa
bios y obreros creyendo que perjudicarían à la huma
nidad. Le dije á ios obreros para demostrarles que la 
máquina no es enemiga de ellos, todo lo contrario, fa
cilita su labor y aumenta el rendimiento y la produc
ción beneficiándoles. La máquina perfecciona el traba
jo con la cooperación del obrero inteligente. El hombre 
sin máquina—dice—es la bestia que va uncida á el 
arado.

Cita varios ejemplos para apoyar los argumentos y 
dice que en la Argentina la máquina no es ya enemiga 
del obrero; que las máquinas constituyen el ahorro del 
labrador, y que éste en vez de comprar tierras debo 
comprar máquinas que le ayudarán á resolver el pro
blema de los latifundios.

Describe con gran riqueza de detalles denotadores 
de un profundo estudio, la máquina agrícola moderna, 
describe también los diferentes arados y las máquinas 
sembradoras. Lee numerosos datos de la producción y 
del cultivo de cereales en los Estados Unidos. Compara 
nuestra producción con la de Inglaterra y los Estados 
Unidos para demostrar la utilidad del cultivo intensi- 
por medio de la maquinaria.

Dice que la Cámara Agricola de Ciudad Real estudia 
el problema de la compra de máquinaria agrícola para 
que esta pueda llegar á las manos délos pequeños labra
dores. Se extiende en extensas consideraciones sobre el 
tema de su disertación y se despido dando las gracias 
por la atención que le ha prestado la Asamblea durante 
el desarrollo de su árido tema.

Don Dimas Adanez, Secretario de la Federación 
agraria de Castilla la Nueva, diserta y desarrolla ma
gistralmente el tema sobre la incorporación de los ele
mentos agrarios á la gobernación del Estado. Hace 
notar en primer lugar el cambio que se ha operado en
tre los elementos agrarios del individualismo moderno 
y el resurgir de lSHS á la Asociación y Federación, que 
alcanza hoy más de dos mil asociaciones de agriculto
res que comprenden un número considerable de indivi- 
(íuos asociados, y oree por esto que es justo que repre
sentando una fuerza considerable en el país, tiene per
fecto derecho á intervenir en la gobernación del Estado. 
Recuerda frases del insigne D. Joaquín Costa y las 
aplica á los elementos agrarios.

Con sincera elocuencia recomienda la unión de los 
agricultores y cita frases de personajes políticos que 
creen ha llegado el momento oportuno para la modifi
cación de los procedimientos de gobernación. Dice que 
el Parlamento de nuestro pais, tal como se halla cons
tituido, es un lazarillo ciego, por depender del banco 
azul, y demuestra con palabras enérgicas que no llena 
las necesidades del pais, sobre todo en lo que se refiere 
á los intereses agrarios. Los Parlamentos extranjeros 
imprimen característica agraria á sus actos.

Define cómo debe proceder la Federación Agraria 
para llegar á influir en los destinos del país y como 
debe ser la organización pelitica agraria. Define tam
bién las Ligas y Organizaciones agrarias extranjeras, 
sobre todo las de Inglaterra que cita como ejemplo.

Reconoce que debe alejarse la política pequeña de 
las Asociaciones Agrarias porque resta independencia. 
Es partidario de que los elementos agrarios se consti
tuyan en Ligas con perfecta independencia y libertad 
de acción

Recuerda el problema de la emigración y dice que 
hay que llorar de rabia y de coraje, al contemplar á ios 
emigrantes y ver que con esta sangría constante se va 
lo mejor de España. Se lamenta que ningún Diputado 
se haya ocupado, con el interés que merece, de este im
portante problema de vida ó muerte para el país.

Saluda á todos, á la Prensa allí representada, á las 
Comisiones, á los labradores, á todos. Dedica elocuen
tes párrafos á la mujer manchega, prototipo da la mu
jer del agricultor, y agradece profundamente el reci
bimiento hecho á la Federación Agraria.

Dice que hay entre los agricultores muchas perso
nas con más títulos que él para presidir la Federación, 
que oontituye para él una pasada carga, pero que la so
porta y la lleva con gusto por su amor intenso á la 
agricultura y á la Patria. Recuerda pasajes del Quijo
te para relacionarlos con mucho acierto al programa 
de la Federación y á la política hidráulica. Define con 
frases elocuentes la política hidráulica, como el gran 
Costa quiso que fuera discutida, que significan escue
la y despensa. Política hidráulica es el todo; es la san
gre que corra por las arterias del pueblo español. Polí
tica hidráulica, es política del pan.

Se extiendo en consideraciones sobre los proyectos 
de irrigación en España, y dice con aplicación á la Man
cha que pueden regarse más de noventa mil hectáreas 
de terrenos con sólo un gasto de 17 millones, que repor
taría á todos grandes ventajas y al Estado considera
bles ingresos.

Pide que el Estado haga las obras de irrigación en 
España para que de él sea la gloria y provecho de es
tas obras. Que el Estado no puede ni debe negarse á 
hacer esta obra de carácter social al igual que hace 
Ejército y Marina, gastos que aunque no producen son 
necesarios. Aboga por la ¿política hidráulica para la 
salvación del país. Pide' canales de riegos para que se 
aumente la riqueza y podamos igualarnos á Francia 
y otras naciones en caminos baratos agrícolas y ferro
carriles económicos.

Habla de la emigración y recomienda á los Diputa
dos que tengan este problema muy en cuenta por la 
importancia que para la vida de la nación entraña. 
Cuando de un país se van los que valen y los que tra 
bajan, viene la ruina para todos los que quedan. Pinta 
la situación del emigrante que va á América á la ven
tura y piden volver cuando se convencen que tampoco 
allí es tan fácil la vida como ellos creían antes de 
marchar.

Lee telegramas sobre la emigwoión por los princi
pales puertos de la Península, y hace ver en frases sen
tidas los horrores de la emigración. Dicen que se van 
los buenos y robustos, los que producen, porque, según 
ellos, no les dejan labrar. Se lamenta de la situación 
actual y que no s© ponga remedio alguno á ella.

Recuerda los cotos de caza que tenemos destinados 
á este fin, y cita, entre otros, el coto de Oñana en Sevi
lla, improductivo y destinado sólo para solaz de ricos, 
y recomienda á los que emigran, atraídos por el señuelo 
de Blasco Ibáñezy de varios desalmados agentes, que no 
se vayan, que pronto colonizarán esos cotos para culti
varlos y poblarlos, aunque tengan que decirle á los que 
se solazan: «Señor, aquí no se puede cazar».

Dice que hay en España más de 20 millones de hec
táreas de terrenos sin cultivar; que sólo se cultivan 
unos 22 millones. Dice también que si se encauzaran 
ios tíos, 6n los terrenos regados y cultivados, podrían 
vivir los emigrantes que ahora abandonan el país y 
todos aquellos que repatriásemos.

Pide á los Diputados que levanten su voz en el Par
lamento para ver si es posible poner algún pronto re
medio á la emigración.

Lee un proyecto de ley, que presenta la Federación, 
encaminado á este fin, y lo somete á la aprobación de 
la Asamblea, entregándolo después á los Diputados 
allí presentes para que lo apoyen en el Parlamento con 
toda energía, como lo reclaman las actuales circuns
tancias. Termina con frases de salutación y reite
rando su gratitud por el recibimiento hecho á la 
Federación Agraria de Castilla la Nueva y por el orden 
é importancia del acto celebrado.

Y por último, D. Federico Pinilla, en breves y sen
tidas frases, levanta la sesión, no sin antes agradecer 
profundamente, la cooperación de todos á este acto de 
transcendental importancia para la agricultura esp - 
ñola.

por los 21 ó 23 grados, sin limitación fija, según 
sea la graduación acostubrada por cada clase.

Así ocurre que dos vinos de la misma nació 
nalidad, y de casi idéntica naturaleza, pagan el 
uno 8 francos, y el otr 8-|-5=13 francos por 
por quintal, á su introducción en el extranjero; 
esto, sin contar con los beneficios disfrutados 
anteriormente, por el primero, en el país de pro
ducción, en el momento de ser exportado.

Los defensores de este régimen en las plazas 
y regiones favorecidas, dieron pruebas de gran 
habilidad .al conseguir tamaños resultados, y nos 
congratularíamos sinceramente de su éxito, si 
nosotros, la gran mayoría de productores y ex
portadores, no fuésemos injustamente condena
dos á pagar las costas. Es bien seguro que, bajo 
este punto de vista, fué sorprendida la buena ïe 
de nuestro Gobierno, y esto tiene natural expli
cación, tenido cuenta de la precipitación con que 
fueron llevadas las negociaciones, y del misterio 
con que, según costumbres diplomáticas, hubo 
necesidad de rodearlas. No fueron consultados 
en aquella ocasión, mas que un corto número de 
adeptos ó privilegiados, no figurando nosotros 
entre ellos

Se nos objetará, quizás, que estas cuestiones 
son de la exclusiva competencia de los países en 
los cuales se suscitan; pero nosotros creemos 
que el caso que acabamos de referir brevemente, 
y otros análogos, pueden producirse igualmente 
en otrús partes, y por tanto que la defensa de 
unacausa justa tiene siempre un interés de ca
rácter universal, lo mismo debe llamar la aten
ción de un gran Jurado Internacional, cuya en 
seña podría ser: «La Solidaridad en el derecho».

Nos atrevemos, pues, á solicitar del Congreso 
ge sirva emitir el voto siguiente:

«Que los Gobiernos, sin dejar de proteger de
bidamente la propiedad de las marcas y de ga
rantizar el respeto á la verdad de los nombres 
geográficos, se abstengan en todo caso, sea en ios 
regímenes fiscales interiores, ó en la celebración 
de tratados de Comercio, de conceder á los pro
ductos que llevan dichos nombres ó marcas, pri
vilegios ó tratos de favor, á no ser que no se ha
gan éstos extensivos á todos los productos simi
lares de origen nacional, cualesquiera que sean 
sus denominaciones y procedencias particula
res.»

El Sindicato de Expoi tadores de itinos de Alicante.
Alicante 20 de Mayo de 1910.
Esta Memoria fué leída, discutida y aprobada 

por unanimidad, en sesión pública de 31 de Julio 
de 1910. Las conclusiones fueron adoptadas por 
el Congreso,

Así proceden organismos tan serios como este 
Sindicato, honra de nuestro país.

Panaderías y carnecerías cooperativas.
Así se llama la última producción del insigne eco

nomista agrícola, Rivas Moreno.
Con referir los títulos de los cinco volúmenes ante

riores, se comprenderá la inmensa labor de este publi
cista y su talento, su fecundo trabajo, su positivo pro
vecho de educación y enseñanzas por el país agrícola.

¿Qué diría de ese talentazo manchego la prensa ro
tativa, que á cosas tan fugaces suele prestar su aten
ción, consagrado treinta años á enseñar y á producir 
obras portentosas, si conociera como nosotros su in
menso trabajo, su gran cultura, la elocuencia de su 
palabra y de su pluma, puestas al servicio de la ma
yor cultura agraria del país, en más de treinta obras 
publicadas?

Pues este insigne amateur agrícola, que por no bu
llir dejó la carrera política, que conquistó con el es
fuerzo propio, y en trabajos oscuros y modestos de 
gabinete, abandonando el sitial insustituible de la presi
dencia de la Diputación de Qiudad Real, los cargos de 
Gobernador, con éxito brillante ejercidos, y se dedicó 
á tareas más provechosas, á publicar obras revelado
ras de una inmensa cultura y á crear Cajas rurales y 
Cooperativas innúmeras, de las cuales circulan por ahí 
casi todas con vida espléndida, vive en su triste sole
dad, educando seriamente á las clases agrarias á las 
que dedicó toda una existencia provechosa, sin necesi
dad del ostentoso reclamo, que deprime á todos los es
píritus cultos.

Los cinco anteriores volúmenes de esta Biblioteca, 
llevan los cinco títulos despreciables siguientes:

Bodegas y destilerías cooperativas. Lecherías y 
queeserías cooperativas.

La Cooperación agrícola en el extranjero. El obre 
ro de levita y

La Mutualidad y los asalariados.
Una friolera.
Y esto sólo en esta sección; que en otras, pasan de 

50 los volúmenes publicados.
Independientemente de estas secciones de sus Bi

bliotecas, ¿quién no conoce su célebre obra acerca del 
eminente enólogo italiano Ottavi, de 600 página,s y 
cien grabados, que al vinicultor español tantos medios 
de cultura y ganancias positivas le dió por iniciarse en

¿Quién no ha gustado la lectura de sus Cajas rurales, 
El Crédito agrícola, Elproblema agrario. La Cooperación 
y El ahorro, libros rebosando enseñanzas, en cuyas 
páginas hermosísimas se demuestran todas nuestras 
instituciones agrarias, con todos sus empeños socioló
gicos y con todo su desarrollo y finalidad debidas?

¿Quién en este país ha colaborado, como el Sr. Ri
vas Moreno á mejorar las condiciones morales del pre
sente estado social?

Cortinuaremos examinando esta escogida Biblio
teca.

ESPIRITU RURAL
ABSENTISMO

S'.

Las maravílias de la fotografía*
Los aficionados á la fotografía y á las artes gráfi

cas están de enhorabuena con la obra que con este tí
tulo acaba de publicarse, debido á la pluma de don 
Francisco Martín Arrabal.

Cuantos tratados de fotografía hemos conocido, 
ninguno tan primorosamente editado ni tan completo 
como el que el Sr. Martín Arrabal acaba de dar á la 
estampa, en él hay materia para todos los gustos, y 
desde el aficionado al profesional todos hallarán, se
guramente, algo útil que agregar á sus conoci
mientos.

Es un libro práctico de fotografía al colodión, foto
grabado, heliograbado, galvanografía, galvanoplastia, 
zincografía, fotolitozincografía, fototipia, damasqui
nado, fotominiatura, colodión seco, fotografía al car
bón, etc., terminando con la enumeración de los agen
tes químicos de uso más corriente en fotografía.

Un tomo de 220 páginas y 37 grabados, encuader
nado en tela, 4 pesetas. A provincias se ;remite en
viando 4,50 pesetas á Hijos de Cuesta, Carretas, 9, 
Madrid.

El mismo Sr. Director se halla en estos momentos 
en Aleoy, á inaugurar una colonia agrícola.

Dicen á La Epoca desde Barcelona:
«Con el nombramiento de los delegados Regios de 

Agricultura, Industria y Comercio, cesan en sus car
gos los jefes de Fomento, con tanto acierto nombrados 
en las provincias catalanas por el exministro conser
vador Sr. González Besada.

De la interesante y práctica labor realizada por 
uno de ellos, D. José Elias de Molins, en la provincia 
de Tarragona, se ocupó no há mucho La Epoca, en un 
notable artículo.

Por lo que respecta al de Barcelona, D. Guillermo 
de Boladeres, habría mucho que decir también; pero 
puedo sintetizarlo con un detalle: puede el señor Bo
laderes, al cesar en su cargo, cubrir materialmente 
las paredes de su despacho con los títulos honoríficos 
que los Ayuntamientos de la provincia le han envia
do, y los recibidos de los Sindicatos y agrupaciones de 
agricultores. j>

Realmente consideramos nosotros una inmensa des
gracia para el progreso agrícola de dichas provincias, 
la sustitución de estos nombres, viviendo, como vi
vían, en labor tan profunda y delicada.

Muy graves deben haber sido los motivos políticos 
que haya podido tener el Sr. Calbetón para prescindir 
de los servicios de dichos Jefes de Fomento, así como 
del de otros, que se han revelado en sus funciones 
con un celo, inteligencia y desinterés, jamás visto, de
mostrado en los progresos agrarios conquistados y en 
el disgusto que en esas provincias existe por haber 
prescindido de tan buenos servidores de la agri
cultura.

Respetamos los motivos y compromisos que haya 
podido tener el Sr. Calbetón, para llevar á la práctica 
tan sensibles sustituciones, que han de perjudicar mu
cho al interés agrario de dichas comarcas, que iban 
muy deprisa, por su buena dirección y acierto, del per
feccionamiento y mejoras agrarias, y conociendo, como 
conocemos, el honrado sentir del Ministro, es bien se
guro que tendrá y sentirá hoy hondo pesar y gran con
trariedad por haber tenido que ceder y prescindir de 
hombres tan ilustres para cargos tan delicados.

Nosotros creemos que con ello se ha inferido hon
do perjuicio al interés agrario, además de que el pres
tigio de todos padece con estos movimientos que im
pone el caciquismo, en^ daño de altos intereses, que 
todos los Gobiernos deben evitar para salvar otros 
muchos, ligados á esa movilización de personas pres
tigiosas, cuyos solos nombres son una garantía de 
acierto y de provechos.^ Medios tiene sobradosá su dis
posición el Sr. Calbetón para recompensar á tan dig
nísimos exfuncionarios. Es de justicia

La Comisión de presupuestos ha dispuesto, de 
acuerdo con el Gobierno, mayorías y minorías parla
mentarias, declarar vigentes las atribuciones conferi
das por la ley de Enero de 1906 al Delegado Regio de 
Pósitos.

Ahora lo que hace falta es, por qué esa disposición 
se imponía, que el actual Delegado insustituible, tenga 
el espacio y tiempo debidos para llevar á cabo y rea
lizar la hermosa y fecunda gestión que viene practi
cando para sanearlo todo y liquidar, enderezando los 
entuertos que heredó de esa Institución benéfica, tras
tornada y descoyuntada por todos, al través de los 
tiempos.

Es obra larga y penosa, y sólo el entendimiento, 
firmeza y cultura del Sr. Gullón, con su amor á la jus
ticia, puede poner orden definitivo en la liquidación 
verdad de los Positos, á los fines que convengan.

ULTIMA HORA
Han sido elegidos según nos dicen por las Cá

maras Agrícolas, para formar parte del Consejo 
superior de Fomento, representándolas, los Sres. 
Costa, Falcon, Bernard y Chía Angles.

Coqtra los vinos adulterados

(1) Qne no publicamos hoy, por su mucha extensión 
y taita de espacios.

Un no rompido sueño, 
un día puro, libre, alegre quiero.

F. L. DE León.
Con aquella palabra se designa hoy la ausencia del 

agricultor, el alejamiento ó abandono de sus posesio
nes, vicio propio de nuestra época, que, habiéndose 
extendido tanto, presenta caracteres alarmantes para 
nuestro agricultura.

El alejamiento del labrador de sus tierras trae el 
descuido y abandono de las necesidades de las mis
mas, con gran perjuifio de su fecundidad y produ
cción

El labrador debe á ellas su bienestar y prosperidad, 
su mejoramiento social y la indiscutible importancia 
que su cualidad de productor y contribuyente le con- 

! fieren. No obstante, apenas adquiere capital ó goza de 
j algún desahogo, huye á la ciudad, ansioso de goces y 
1 placeres, ó envía á ella á sus hijos en busca de un tí

tulo profesional, que si las más veces no les da sufi- 
I ciencia para distinguirse como letrados ó médicos, 
! siempre es bastante á divorciarlos por completo de la 
I ocupación de sus padres y á adquirir hábitos y aspira- 
í clones que no satisfacen la vida rural y la sencilla y 
j patriarcal profesión del labrador.
? Estos hijos de los campos, útiles en ellos á su país 

y á sus conciudadanos, sólo deben concurrir en la ciu- 
Î dad á los centros establecidos para adquirir conoci

mientos en su profesión ó cultivar y perfeccionar los 
ya adquiridos, ¿^no á adquirir necesidades y costum
bres imposibles he sostener en el campo ó en los pue
blos.

En el salón de la Diputación de Logroño, se 
han reunido cuarenta viticultores riojanos, con 
objeto de formar una Federación que persiga la 
fabricación y la venta de vinos adulterados.

Se’ acordaron las siguientes bases:
Primera. Que la Cámara Agrícola, ya consti

tuida, solicite de los ministros de Fomento, Go
bernación y Gracia y Justicia que exciten el celo 
de sus subordinados á fin de que apliquen las le
yes que prohíben la fabricación de los vinos ar
tificiales, castigando á los contraventores.

Segunda. Qae una Comisión visite al gober
nador, rogándole que ordene á los alcaldes que 
vigilen en los pueblos, denunciando los estableci
mientos donde se expende vino adulterado.

Tercera. Que la Cámara Agrícola se dirija á 
los Sindicatos, Comunidades y demás entidades 
provinciales, recordando las disposiciones que 
prohíben la venta de vinos adulterados y excitan
do para que denuncien la existencia de estableci
mientos donde se fabriquen vinos prohibidos.

Cuarta. Que la Cámara Agrícola solicite del 
ministro do Fomento la creación de una guarde
ría rural, con independencia de la establecida.

Quinta. Pedir que la ley de desgravación de 
los vinos se extienda á todas las provincias de 
España, incluso á las Vascongadas.

JDe -tocisbs jpsir-tes.
Para extirparla langosta.

El Times, de Londres, recomienda como efi
caz un procedimiento usado en Natal contra la 
langosta, que merece llamar la atención de los 
agricultores.

Su aplicación es sencilla y no sería difícil en
sayarla:

Dice el colega citado;
«Interesa á los agricultores de países lejanos 

conocer un experimento que ha dado el mejor 
resultado en Natal y que el Gobierno de aquella 
colonia ha publicado recomendando su eficacia.

Todos los medios puestos en práctica allí para 
exterminar la langosta fueron insuficientes, has
ta llegar al que vamos á describir, y que es el en
venenamiento por medio del arsénico. La mezcla 
que se preparó y que ha dado un resultado abso
luto, es la siguiente:

A cuatro galones do agua hirviendo se añade 
una libra de sosa cáustica, y tan pronto esta se ha 
disuelto, se añade una libra de arsénico, hirvien
do esta mezcla durante unos minutos. Gomo es 
venenosa, debe conservarse con cuidado; y hay 
que tener la precaución de no aspirar sus vapores 
mientras se elabora.

Manifiesta su opinión de lo que deben ser las Ligas 
agrarias, y cree que pueden ser partidos politicos sin 
intereses, sin envidias y sin concupisoenoias, para 
or»ar el gran partido politico agrario. El parlamento ;

El sibaritismo, la monomanía de importancia (vicio 
social de nuestra época), y la trama política, son los 
elementos indispensables y que más pronto adquiere 
nuestra juventud escolar ó universicaria. Como en 
nuestros centros los estudios carecen de unidad de

Noticias del Ministerio de Fomento.
Cumpliendo el servicio de Inspección en la Región

Cada vez que se desea usar, se mezcla en pro
porción de cuatro galones de agua fría ó caliente 
por cada medio galon de la mezcla y se añaden 
diez libras de azúcar negra; ó cinco galones de la 
melaza que cae de los moldes al refinar el azúcar.

Las plantas de maíz ó los pastos se riegan ó se 
salpican con una brocha de blanquear, dando la 
preferencia á Its plantas que se conocen como 
preferidas por la langosta.

El olor del azúcar atrae á la langosta de más
* vulupiieuau ei serviciu ue luapecciou cu lü jxegion 

doctrina y de criterio, y las ideas de Sociología, Reli- ; agronómica de la Mancha y Extremadura, el distin- | ________________ _____ ___ __
gióu y Derecho, no tienen otra ba»e ni otro objetivo guido ingeniero agrónomo D. Manuel García y García, do cien yardas de distancia, comen el pasto, mué-
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Hiâ. Liera, -A-grar^

ren envenenadas y son á su vez comidas por las 
demás langostas, de modo que, en pocos mo
mentos, se encuentra el campo lleno de langosta 
muerta.

El empleo de la mezcla exige cuidado para no 
dañar á las personas; pero una vez distribuida no 
es dañina, pues se han observado gallinas ú otros 
animales que han comido pastos envenenados, sin 
hacerles daño. La saltona puede exterminarse en 
pocos días, aunque se presente en gran cantidad, 
y para vencer á la voladora, habrá que tener la 
mezcla preparada, á fin de distribuirla en cuanto 
se asiente.

Protección al arbolado.
Dice La Epoca:
<En el BoUíín Oficial de esta provincia ha 

publicado el gobernador civil una circular reco
mendando á los alcaldes de aquellos términos 
municipales por donde atraviesa alguna carrete
ra, procuren coadyuvar, por todos los medios 
que su celo les sugiera, á que se respete el arbo
lado y plantaciones de las carreteras comprendi
das en sus respectivas jurisdicciones, substan
ciando sin demora cuantas denuncias se les pre
senten por los encargados de femularlas, en caso 
de que los daños llegaran á producirse.

Motiva esta disposición el aproximarse la épo
ca en que habrán de hacerse por el personal de 
Obras públicas las plantaciones que anualmente 
se realizan, «y con el fin—consigna la circular— 
de evitar las bajas y daños que frecuentemente 
se causan por los transeuntes enemigos del arbo
lado» .

Nos parece muy laudable el propósito del se
ñor Fernández Lator re; pero á veces ocurre que 
esos enemigos del arbolado no son los transeun
tes, sino los propietarios^de fincas colindantes á 
las carreteras, que estiman que el arbolado per
judica á los cultivos».

En Italia los emigrantes regresan, por lo geaeral, 
todos los años á su país, siendo vehículo de riqueza. 
En cambio los españoles emigran desde los catorce 
años, y no vuelven hasta después de cumplir los cua
renta y uno, eso los que vuelven, cuando ya se en
cuentran libres de los exigencias de las leyes.

Cree el Sr. Merino que aquí lo que hay que hacer 
es educar á las omigrantes en las costumbres patrió
ticas de los italianos.

El temporal que reina há quince días, tiene á media 
España nadando, y angustiosamente colocada al borde 
de un conflicto.

Sólo en Almansa no llueve.
Ríos desbordados, tierras anegadas, hundimientos, 

desgracias, inundaciones y lágrimas por todas partes.
Sevilla. Granada, Zamora, Palencia, León, Toledo, 

Cádiz, Orense, Lugo, Córdoba, Huelva, Salamanca, 
Málaga y Badajoz sufren las tristes consecuencias de 
un temporal jamás visto, produciendo daños cuya 
magnitud no se puede apreciar.

Se resiste la pluma á describir tanta miseria y des
gracia.

Media España despoblada, y la otra anegada.

ña y á la capital. La mayoría de los viticultores pro
testan, pues son grandes los perjuicios que con esto se 
les irroga.»

En todas partes cuecen habas.

De Barcelona se ha expedido el siguiente tele
grama;

«Ministro de Fomento.—Madrid.
En reunión celebrada por Federación Agrícola Ca

talana-Balear, se ha acordado elevar las más respe
tuosa protesta á V. E. por la supresión de los Consejos 
provinciales de Agricultura y Ganadería, como orga
nismos que en Cataluña han llenado completamente 
necesidades, asi como considera que en la elección 
para Consejo de Fomento se deja sin voto electivo el 
90 por 100 de entidades agrarias nacidas al amparo 
ley Sindicatos, por lo que suplica á V. E. suspenda 
elección tiempo prudencial, para que futuro Consejo 
tenga representación todos intereses agrícolas; además 
separadas Direcciones Agricultura y Comercio, sien
ten no comprender fusión estos intereses en Consejos 
provinciales.—Presidente, Maristany.>

Los montes de utilidad pública.
En un artículo que publica en El Ivnparcial 

D. Celedonio Rodrigáñez, que tanta competencia 
ha demostrado en el estudio de las cuestiones fo
restales, se defiende la conveniencia de que los 
montes públicos sean^del Estado, aunque su ad
quisición represente un capital de importancia.

Esta es una cuestión de gran interés, que ya 
fué planteada en las bases para el plan de con
servación y de repoblación de los naontes públi
cos, formuladas con motivo de la última asam
blea forestal.

La casi totalidad de los montes públicos per
tenece á los Municipios, mientras que los que 
son do propiedad del Estado apenas llegan á 
200.000 hectáreas.

«Reconocido su carácter de utilidad pública.

En el Círculo Mercantil de Zaragoza se ha cele
brado la Asamblea de labradores de la provincia con 
numerosa concurrencia, principalmente de terrate
nientes y colonos del término de Zaragoza.

Presidió el alcalde, Sr. Juncos, acompañado de 
distinguidas representaciones y personalidades perte
necientes á la agricultura y á la industria.

Comenzó ebacto con un discurso del alcalde enal
teciendo la importancia de la Asamblea. Después de 
leída la Memoria y bases, hubo discusión entre el abo
gado D. José Gascón Marín y el teniente alcalde don 
Manuel Marracó, los cuales hicieron objeciones sobre 
el fondo de las bases, interviniendo también el conoci
do agricultor D. Antonio Casaña.

Se leyeron también adhesiones de los representan
tes en Cortes, del Sindicato Agrícola, de las Cámaras 
de Comercio y Agrícola, de la Granja, de la Asocia
ción de propietarios y otras.

Las bases aprobadas en la Asamblea han sido las 
siguientes;

Pedir al Estado que dote las granjas agrícolas de 
fondos para establecer campos de demostración en las 
vegas.de Zaragoza.

Promulgación urgente del Código rural, que en las 
relaciones j arídicas entre propietarios y colonos, así 
como en faltar contra la propiedad rural, entienda y 
falle un Tribunal conocedor de la materia presidida 
por una autoridad ó capacidad jurídica.

Crédito y Dockp 
de Barcelona.

compañía de Almacenes generales de Depó
sito, fundada en 1873.

Almacenes generales de Comercio.—Puerto.
ALMACENES generales de Depósito.—Paseo 

del Cementerio, 238.
Teléfono público, 227.-Teléfonos particulares. 

Telegrama. —Docks.
DEPÓSITO Comercial del Estado desde 1879. 
Enlace con todas las vías férreas de España. 
Consignación especial. —Barcelona-Docks.

Operaciones:
Cuentas corrientes de Caja á la vista, con in

terés de 1 por 1(X).
Cuentas corrientes á plazos-interés á tratar.
Depósito de mercancías, valores y efectivo.
Préstamos sobre mercancías y valores.

Cebada, 300 fanegas de 26 á 26 y 1{2 reales la fa
nega.

Partidas:
Trigo: Ofertas, 1.000 fanegas á 44 y lf2 las 92 libras 

pagan á 43.
Ventas, 500 fanegas de 43 y It2 á 44 reales las 92 

libras.
12 vagones de harina, 6 de paja y 4 caballos.
Tendencia del mercado, flojo.
Compras pocas. 
Tiempo, lluvias.
Estado de los campos, bueno.

Albacete.
La siembra de candeales se hizo en no buenas con

diciones por falta de sazón, y la de cebada va retrasa
da por la misma causa.

Precios corrientes en esta plaza: candeal, á 5o rea
les fanega; centeno, á 34; cebada, á 25; avena, á 17; 
aceite, á 62 reales arroba, sin consumo; vino, á 17 rea
les arroba, sobre vagón; azafrán, á 50 pesetas libra.

Martos.
Tiempo inmejorable, sobre todo para los sembra

dos. Se recolecta la aceituna calculándose más de me
dia cosecha. Se han hecho contratos de 1.500 arrobas 
á 13,75 pesetas y de elaboración especial 2.000 arrobas 
á 15 (12.500 kilos). Trigo, 11,50 pesetas lanega; cebada, 
6,75; anís, 15; maíz, 10; yeros, 8,50; garbanzos, 12 á 20 
y habas 9,50.

y en España más que en ninguna otra Nación, 
por su topografía especial, los montes—dice el 
Sr. Rodrigáñez—deben administrarse atendien
do en primer término á la función social que les 
corresponde, con absoluta independencia^ de in
gerencias extrañas que desvíen la dirección de su 
principal objetivo».

El Sr, Rodrigáñez sostiene que, aunque por 
el momento haya pequeños intereses perturbados 
al encauzar la administración de los terrenos 
montuosos, en definitiva, con el aumento de ri 
queza que se provoca, los que más directamente 
la utilizan, son los que viven al lado de ella, las 
mismas localidades que miran con recelo los tra
bajos que han de crear una propiedad duradera 
en un porvenir, no tan lejano como muchos su
ponen.

En cuanto al peligro de que la adquisición d.e 
los montes públicos sea causa de graves desequi
librios en el Presupuesto, el Sr. Rodrigáñez sos
tiene que, lejos de ser una operación ruinosa, se
ría una inversión remuneradora, no ya por el fin 
á que se destina, que en ese concepto el beneficio 
no tiene límites, sino por la riqueza que se crea, 
por la producción directa que los montes habían 
de proporcionar.

La situación económica por que viene atravesando 
la provincia de Almería no puede ser más angustiosa, 
siendo las principales causas que la motivan la exce
siva depreciación de sus uvas en los mercados exran- 
jeros durante la pasada cosecha, y una pertinaz se
quía. Así se explica que la emigración á América haya 
adquirido en esta región, ya de suyo enorme, proi)or- 
ciones verdaderamente alarmantes durante los últi
mos meses.

Es deber elemental de todo Gobierno poner reme
dio á tales males, que amenazan dejar casi despoblada 
aquella desventurada provincia, y por muchos con
ceptos digna dé mejor suerte. Aunque sólo fuera para 
conjurar en parte aquella aflictiva situación, debía de 
procederse sin pérdida de tiempo, por ser rapidez que 
demandan las circunstancias, á subastar las carrete
ras de Gador á Laujar y de Roquetas á Alicun.

Anticipos sobre talones de transporte y cono
cimientos.

Cuentas corrientes de mercancías.
Crédito en cuenta corriente sobre mercancías. 
Consignaciones Representaciones 

Dirigirse á la Administración.—Pasaje de la 
Paz^ 11.—Barcelona.

LA AGRICULTURA BETICA
CENTRO GENERAL DE SERVICIOS AGRICOLAS 

Especialidad en semillas de plantas forrageras.
ZULLA DESCORTEZADA Á PRECIOS BARATÍSIMOS

Tierra de zulla, Vezas, Serradella, Esparceta, Loto cro- 
niculado, Tréboles, Alfalfas, Pimpinela y en general de 
toda clase de leguminosas y gramíneas.

Semillas de eucaliptus, hortalizas y flores.
Garantizamos la pureza y perfecto estado germi

nativo de nuestras simientes.
Pida catálogos y precios á <La Agricultura Bética>, 

Cánovas del Castillo, 3, Sevilla.

Notas y recortes.

Se ha presentado para su aprobación la siguiente 
tarifa especial:

Ampliación á la tarifa especial combinada N. B. 
número 3 (P. V.), presentada por las Compañías del 
Norte y M. Z. A., para el transporte de vinos comunes 
del Reino, por expedición de 8.000 kilogramos al me
nos ó pagando por este peso, con la facultad de es
calonar para su manipulación en un punto del tra
yecto .

Hemos tenido el gusto de saludar en esta Redacción 
á D. Roque Verger Zuazu, Director de Crédito y Docks 
de Barcelona, una de las personas de más competencia 
en cuestiones económico-comerciales en la capital del 
Principado.

También hemos saludado á nuestro querido amigo 
D. Roque Martínez, distinguido médico y elocuente 
orador. Presidente de la Federación agraria de Le
vante.

La situación, de los aceites es, como siempre, de 
firmeza. Ofrécese ya el aceite nuevo con una diferen
cia muy pequeña menos que el añejo, de modo que, 
cotizándose en plena molienda á los precios actuales, 
no es fácil predecir hasta dónde habrán de llegar.

Dícese que en alguna región andaluza resulta pi

La conferencia dada por el Sr. Redonet en la Aso
ciación de Agricultores el viernes último, revistió 
gran interés para los asociados.

Por ello fné muy felicitado el conferenciante.

En el Ministerio de la Gobernación se están reci
biendo las estadísticas que el conde de Sagasta ha re
clamado respecto de la emigración.

Cuando esa estadística se halle completa, el Go
bierno presentará una ley especial distinta de las que 
rigen en el extranjero y que se adapte á las costum
bres y carácter de nuestros nacionales.

Se han confirmado nuestras predicciones y la lluvia 
ha sido general en todas las regiones de España. Son 
limitadísimas las zonas donde persiste la sequía y en 
cambio hay muchas donde el exceso de humedad per
judica los sembrados, que en general tienen magnífica 
perspectiva.

Dice un colega de Tarrasy
«Durante estos últimos días se ha dicho publica

mente que existe una fábrica de vino artificial, de la 
i cual se han extraído 300 cargas de 120 litros, al precio 
Î de 22 pesetas carga.
‘ Dicho líquido se destina á los pueblos de la monta-

No hay PollíOS que substituyan el poder 
desinfectante del Líquido ¡ALINA 

CURA RADICALMENTE LA ROSA, SARNA ETC- 
mLejorsind-o Isi lana.

SOCIEDAD RURAL ESPAÑOLA-BILBAO, NUEVA, 4

ŒSTB0 VITICOLA DEL PAfiADES
VIDES AMERICANAS

105 hectáreas de viveros y plantaciones.
FUNDADAS EN 1889

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)
JAIME SABATÉ

DIRECTOR PROPIETARIO
/illafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

Para la proxima campaña de 1809-1910 tiene esta casa disponibles:

plantas injertadas de todas las mejores vi
niferas de España sobre los píes amerioa- 
308 más recomendados. (Cultivadas en 20 hee-

. Î

tareas de viveros que pueden visitarse.)

estaquillas puestas á barbar de las mejores 
clases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
íe viveros qiie pueden visitarse.)

XjSis 133 Ixectáreas 
con 400.000 piés madres en pleno desarrollo 
producirán este año la fabulosa cantidad de

8.000.000 
de estaquillas injertables.

de estaquillas para vivero de las mejores 
i t variedades.

unes VEINTICl-NCO MILLONES de plantas selectas en total.

presentaron 4.000 cabezas de ganado de cerda (2.000 
de cebado), 1.000 de vacuno y otras 1.000 próximamen
te de caballar, lanar y cabrío, vendiéndose más del 90 
por 100 á ios siguientes precios:

Cerdos cebados, de 10,50 á 11,50 pesetas arroba 
(11 1{2 kilos), según peso; bueyes, de 400 á 500 pese
tas uno; vacas cotrales, de 250 á 300 id.; añojos, á 200 
id.; machos cabríos de tres años, á 40 id.; ovejas con 
su cría, á 22,50; cabras, 25.

Daroca.
La feria ha estado muy concurrida, habiéndose 

vendido para fuera 2,000 reses vacunas y muchas más 
lanares.

Tafalla.
Tenemos un hermoso tiempo de lluvias, viéndose 

los sembrados como si estuviésemos en Febrero, pues 
dada la buena siembra que se ha hecho y las aguas 
tan á tiempo, resulta que no se |ha perdido un grano 
de simiente; así es que se ven los sembrados como casi 
en primavera.

El mercado triguero está bastante desanimado por 
lo que se refiere á los compradores, no así en los ven
dedores, que acuden á la venta con abundantes canti
dades, aun cuando no acepten precios más bajos que 
los estipulados más abajo.

En harinas y despojos también se nota flojedad, 
principalmente en los segundos, de los que se disponen 
grandes cantidades.

Se cotiza;
Harina extra á 37,50 ptas. los 100 kilos, panadera á 

35,50, 2.^ á 35. Salvado 4.* corriente á 12,50 los 60 ki
los, comidilla á 11, salvadillo á 6, gordo á 5.

Tecla.
Se cotiza el vino á 18 reales arroba. No se hacen 

operaciones, pero se supone tomará más precio. Alco
hol de 96 á 97® rectificando á 160 ptas. hectolitro.

Sevilla.
El sábado último llovió torrencialmente casi todo 

el día, con viento huracanado que hizo daños en los 
árboles. Los ríos Guadaira y Guadalquivir se desbor
daron, uniéndose en algunos sitios las aguas de am
bos ríos, que formaban inmensa laguna. La parte baja 
de la población quedó inundada.

Las entradas en el mercado han sido escasas.
Anteayer se pagó una partida de aceite nuevo á 

SI 1t2 reales arroba.
Nulos los embarques.

Burgos.
Mercado flojo.
La entrada en este mercado fué de 400 fanegas de 

todo grano.
Precios que han regido:
Trigo blanco á 43 reales fanega, rojo á 42,50, álaga 

á 46, centeno á 30, cebada á 26, avena á 17 y yeros 
á 32.

Baeza.
Empezó la reiolección de aceituna, pagándose en 

los molinos á 13 pesetas fanega. Trigo, 11,75; cebada, 
6; maíz, 10,50; lentejas, 13; yeros, 7,50; garbanzos, 13; 
habas, 8,50; guijas, 7,50; patatas, 1,25 pesetas arroba y 
aceite, 13,50.

Zaragoza.
Ultimamente se ha reanimado el mercado, com

prándose mucho trigo, así es que los precios acusan 
firmeza. Se ha cotizado: trigo catalán, monte, de 40 á 
41,50 pesetas el cahíz de 179 litros las primeras clases; 
id. hembrilla, de 36,50 á 37,50 id.; id. huerta, de 35 á 
36 id.; cebada para sembrar, de 22 á 23 pesetas los 187 
litros; id. para piensos, de 18 á 19 id.; avena, de 15 á 
16 id.; maíz, de 21 á 22 id.; habas, de 24 á 25 id.; hari
nas 1,* fuerte, de 39 á 40 pesetas los 100 kilos; id. de 
1.^ entrefuerte, de 36,50 á 37,50 id.; id. 1.* blanca, de 
35 á 36 id.; id. 2.^ fuerza, de 33 á 34 ídem.

Huesca.
Terminó la feria de ganados, vendiéndose casi todo 

lo que se presentó (unas 4.000 cabezas).
Una gran parte de las reses vacunas ha sido adqui

rida por tratantes catalanes y valencianos, que las lle
varon para el abastecimiento de Barcelona y Valencia.

Salamanca.
Pocas operaciones.
Cotízase el trigo á 43,50, 44 y 44,50 reales fanega, 

con tendencia floja.

cada la aceituna, por lo que se acelera la molienda 
cuanto es posible.

En Madrid cotiza la Albóndiga; andaluz primera 
superior, á 140 pesetas los 100 ¡kilos; ídem primera, á 
138; ídem corriente, á 136.

En Noviembre último se han exportado por el 
puerto de Tarragona las siguientes cantidades de vi
no: 12.267 bocoyes, 836 pipas, 533 medias, 944 cuartos 
y 135 octavos.

Dicho movimiento, comparado con el de igual mes 
de 1909, acusa un aumento de 9.624 bocoyes y una ba
ja de 995 pipas, 400 medias, 507 cuartos y 428 octavos.

Trigos.—Lsí paralización ha reinado casi por com
pleto en los mercados productores nacionales; junto 
con esto, y como natural consecuencia, las cotizacio
nes se han presentado flojas y, en último resultado, 
con alguna baja.

Las causas á que se atribuye este estado de cosas 
son, por una parte, el temporal de lluvias, que, por lo 
persistente y abundante, ha determinado inundacio
nes en muchas comarcas; los caminos se han puesto 
intransitables. Por otra parte, ha continuado el retrai
miento anterior de los compradores. Las buenas con
diciones en que se ha hecho la sementera también es 
causa de la flojedad de precios reinante.

El negocio harinero, en el interior, ha estado inac
tivo, sin que por ahora se noten indicios de mejora.

Medina del Campo.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 

fanegas. *
Se cotiza el trigo á 43,50 y 44 reales fanega.
Tendencia floja.

Rioseco.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 10 

negas.
Se cotiza el trigo á 42 reales fanega.
Cebada á 23,50.
Tendencia floja.

Arévalo.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 

fanegas.
Trigo á 44 y 45 reales fanega de 94 libras.
Centeno á 30 las 90.
Cebada á 74 las 70.
Algarrobas á 25.
Tendencia firme.

150

fa-

100

Mercados nacionales.

Osorno.
Detall:
Trigo: Entrada, 400 fanegas de 42 y 1{2 á 43 reales 

las 92 libras.

Chinchilla.
El campo, seco, y sin querer llover, pues no se ha 

podido sembrar pan todavía.
Entraron 100 sacos de harina de 100 kilos y 100 de 

harinilla de 50 kilos. Salieron 300 fanegas de trigo pa
ra Albacete y 200 para Alicante; 100 de cebada para 
Almansa y 200 para Albacete y 400 de avena para 
Murcia y Muía y 300 para la Roda.

Se cotiza:
Harina 1.* á 23 rs. arroba, 2.^ 22; harinilla superior 

de 36 á 40 los 50 kilogramos. Trigo candeal 55 rs. fa
nega, centeno 32, cebada 25 y 26, avena 17 y 16. •

Barcelona.
Operaciones escasa.
Vendióse trigo de Cáceres, á 44 reales fanega; de 

Medina, á 43,50, y de Pedroso, á 44,50.
Llegaron 89 vagones de trigo del país y 600 tone

ladas extranjero.
Valladolid

Mercado del Canal.—La entrada ha sido de 500 fa
negas de trigo á 43,75 rs. una.

Tendencia sostenida.
Mercado del Arco. —La entrada ha sido nula.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema 

de cilindros á 37 pts, los 100 kilos.
Clases blancas y buenas á 36,50 id.id..
Id. corrientes á 35,50 id. id..
Id. de segunda buenas á 34,50 id. id.

Trujillo.
La feria de San Andrés ha estado muy animada. Se

MàôülSÀS AGRlCOLÂS ï VINÍCOLAS DE MAS CLASES
Wenta exolusiva de la 

Sembradora San Bernardo
Segadora atadora Nueva Deering 

y Nueva Ideaí
Trilladoras Rustan»

Arados y sembradoras RudSaob» 
Cultivadores Planet J» R»

ALBERTO AILES Î COMPASÍA
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID

Fa-seo JL.d.xxa,xxa., ±5. Palencia, Rioseco y Badajoz. A lcalá, 38

Exportación á todas la,, regiones vitícolas del mundo. | 
Casa visitada por 4V. el Rey Don Alfonso XII.

Proveedor efectivo de,l pab imonio de la Casa Real.
||VITICIILTORES11—Despreciad las ofertas de vides que recibiréis á diario. Debéis bus- 

sar siempre las plantas mejores y no las más baratas. Dirigiendo vuestros encargos á esta 
aasa, tendréis la seguridad de plantar bien. Las Sociedades ó Agrupaciones de propietarios, 
uedon nombrar un delegado y presenciar ios arranques.

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor 
Boturacicnes y plantaciones de terrenos à forfait (destajo)

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA
POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS

Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.000
Garantía de autencldadi Los sindicatos, Sociedades de Agricultura, Cámaras Agri

colas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de propietarios:
Pago después del brote es decir á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la 

rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.
Pídanse precios en teda época del año asi como el catálogo ilustrado, con la descripción 

de los viveros y planta cieñe», garantías excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación y 
finidad é instrucciones para plantas.

Dirección telegráfica: S A B A T È Villaíranoa del Paaadés.

Hacemos préstamos para compra de propiedades rústicas y liberación de cargas 
onerosas para instalacio
nes de riego y para exten
der y mejorar los cultivos. 
Las fincas deben formar coto 
redondo. Los préstamos son 
sin plazo ñjo, a voluntad 
del deudor, y amortizados 
en períodos de uno á trein
ta y siete años ó todo lo 
antes que se desee.

El interés queda reducido 
¿ menos del 6 °/o anual por la 
participación de que goza el 
socioen los beneficios de la 
empresa.

Admitimos á cuenta del 
préstamo desde una pese
ta al mes en adelante, abo
nando el correspondionte 
interés.

Manera comodisima de 
amortizar el préstamo rápida
mente.

EL HOGAR ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO HIPOTECARIO.-P.* del Sol, 9—MADRID

PRESTAMOS REALIZADOS
1904.............. .
1906..................
1906..................
1907..................

1908..................

1909

Pesetas.
806.600

813.000
1.264.5(X)

2.810.6(X)
4.007.500
5.1 71.500

Total. IB.878.800

Jnjp. c¡9 J. Sastre tf —Jílameda, tO.—J4a3rid,

productores directo^ 
seleccionados de los Campos de Expe
riencia de

CÂRQEDEU
resisten absolutamente y sin tratamiento 
á todas las enfermedades destructoras de 
la vid.

hos í^ibridos p. d.

sin injertar ni sulfatar 
producen abundantes y grandes racimos, 
vinos bien alcoholizados y buen gusto, 

hos híbridos p. á. 
son las únicas cepas que dan resultados 
siempre satisfactorios, por lo tanto, son 
las únicas cepas indicadas para la recons
titución del viñedo.
PEDIR TARIFA DE PRECIOS Y DATOS À 

D. Hiigsnío Germain, á Q
(provincia de Barcelona).

SE PIDEN REPRESENTANTES

1 ■ "Jl

(Fabricada por la Azucarera de Madrid)

ZEjI ixiej 02? x^ieiyso el Q’strtsiclo.
El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse solo á todos 

los ganados.
Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albumiaoideas digestibles. 
Enorme economía en alimentación del ganado.

( Caballar
De trabajo.. Mular.. 

Vacuno.

De cria,
Z De todas clases. 

De engorde... )
Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases. 

En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID.

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRICOLA
Socisdad con un capital inicial de 1.000.000 de pesetas.

PRESIDENTE HONORARIO
. S. M. EL REY DON ALFONSO DE BORBÓN 

Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.
Fábrica: Carretera de Matará, 246, Barcelona.

Recompensas en 1908.—MADRID: Concurso de Ganados y Maquinaria.—Diploma de Ho
nor á nuestras segadoras y trilladoras.

Guadañadoras <Hirondelle> Agavilladoras «Gauloise»
ZARAGOZA.—Exposición Hispeno-F ran cesa: Gran Premio. La más alta recompensa. 
PAMPLONA.—Concurso Agricola: Primera medalla de oro, como constructores.

Trilladoras, Segadoras, ataderas y agavilladoras. Guadañadoras. Arados.
IE»IID-A3SrSIEÍ CA-T^ILOO-OS

KTOI-..A-SSŒ JNT 

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

EL REY DE LOS PIENSOS
OTTJ^TEO Jk-ITOS de éxito creciente.
El MÚLASSIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MOLASSlN contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro 

pienso.
Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja 

más que con ningún otro pienso.
Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases: 

En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID

SGCB2021



VIÏÏOB TIWTOS
IDE BOIDEG-^S EIST EL CIE G-O (^E

DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Mors^uôo t/o Rioos^L
Exposición d© Burdeos d© Î8S6.—DIPLOMA DE HONOR 

Jjû iAât GiïtG Icf viwo' iintoí; cxirünj&îtjt.

1*1 943s8»6 ess 1« «stwoién de Cea8¡»ú©»*4$ *

Garlóla Herm.°^, Yermo y Gomp.
TJigrcA-S HEI>KBSæî3Sr'I'A.3Sn?æîS DI3

Oliver. 
Hoosier,

«

Vi NO EN Sü

3.”aSo

Pettiat.

3.0 aRj

Pateia».

I.’aSo

Peteia».

Barrica con saS litros coa doble envase.
Sarril 
Idem 
Idem 
Idem

SCO 
75 
So 
i5

Caja con sS boíalUaa ...... 
Idem XS » 
Idem 35 media» bwielllas

aSo 
lio 

85 
6o 
35

39o 
xSo 
100

40

3So 
16o 
130
85 
45 
5o
35 
3a

rKOIDOS; Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M". 
sicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dorjiíngued y Pét

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña • 

doras: fiSe. CopniSck.

Peso 

aproximado 

£ilot.

330 
140 
lia
8o
40 
So 
aS 
3o

Oubos, dirigiéndole las cartas por Ce 
cipal iïquierda.—PAGOS; Ai contado, al hacer el pedido, en letra acocho días vista sobre^Madr^,*'*^**’ ‘ '

Depósitos en Español
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyea Católicos, 3. | 
Avliés: Alejandro Qonzájez, Arco de la Cámara, ultnoa. | 
Badajoz: D. Euis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. I 
Barcelona; Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla j 

de San José, 33; calle de Pelayo, 43; calle del Hospi
tal, 3, y Plaza del Borne, 8. 1

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Mónica 
8 y lo, x.o

Bilbao: U. Carlos de Maruri, Estación, n.o 4, 
Idem: D. Pablo Tapia, Sánta María, 17. 
Idem. D, Miguel Hoxmaechea. Bideoarrieta, s. 
Cáceres: D. Manuel García, Alfonso XIII, 4. 
Cádiz: O. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3. 
Ciudad Real: O. Diego Pizarroso, calle do Castelar í5

Hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 

108, 74.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
Coruña: D. Justo Navarra, Siaía Catalina, x.
Huelva: O. Valeriano Ciordta, Concepción, xa.
Huesca: O. Juan Atares, Coso bajo, xo.
Jaén: D. Joaquín Porras, Maestra Baja, xS, conStería.
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7,
Linares: O. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honor' «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Idem D, J- Pecastaing, Príncipe, x3.
Idem D. Adíiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Cárlos Prast y Hermanos, Arenal, 3, Las Colo

nias.
Idem: D. Jaime RipoU, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quina.»
Idem: 0. Francisco de Cos, Paseo de Recoletos, 31, Conde 

de Biquena, 3.
Idem: D. Francisco Aidama, Ciudad-Rodrigo, xo y iS. 
Idem: Santiago Moilinedo, Oondí de Romanones. lí. 
Idem: D. Juan Fernández Rodriguez, Uortalesa, i5, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.
Idem: D. Ramón García.—Gasea Monopole,— barrera de 

San Jerónimo, 3o.

Viuda de D. E. Ortiz, Alcala, 33 y 35, «La Ne

Antonio Montalbân, Nicolas M.a Riv-ro, X3. 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbân.

Idem; D. H. Pideux, calle de U Cruz, 72.
Jacome-rezo, 10 y 12, «LaMayorquiDa>. z *-6,

«Vitorie., Olóíaga, 6, Teléfoao, 640.
Don Criarh^’ a“ 3»<i=gas de Vinos,
J-TWii 13^1312« O k

X|“’*®/«WMtendorp y C.a, Ñuño Gómez, x7.
O/jsde; Sr. Hiio de D. G. Mon, CimadcvjUa, 3.
Falencia D. Isidoro de Fuentes. C-n ra; Hotel, Barrio- 

uuevo* X4 y XD.

R• Femiade» y Compañía,

Î5. LíÁxrx'O Ha,?toloixx0, Xua x3 v *5 
v£wK^*‘ °- Ài;a;«.Fia«:

Mayorquina.,ea-

Echave;«La Urbanas, P. de Guipúzcoa tS î^“: S'*- V’uda de D. P. Delbos, Legazpi, I y t ‘ 
Trf**”’ i^arcelino Àimeyda, Garibay 3dY?*®'*’ LeeSi, r
Idem» D. Sebastián Abona, Plaza rte Guipúzcoa le 
!Cm"fa^partero, 5.

'»« O--.
Carranza. Alba-

Valericia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, cendiaria frac-
Laurence, calle del Mar, 4.«

¿ «aile de Santiago, i h 3.
» U.rf.a. J. MuMue. ricrnau-aez, P de la ladepeadencia à
«asm; '>res. d. Manuel Perez y Compañía, Postas, x6 ’ ' 
Zamora: D. Jese A. Prieto, Confit:ria.
Zaragoza: D. Miguel .\ï;sr, Casa, 37

Presaos eato®
Caja coa aS botellas, víao ea su 4.“ año, pesetas. 80 ; Caja con 35 medias botellaa da vino en au*a » aS
Idem» 13 » > _ ao ■ pssotes.................... . .........  ’•
Una botella » — »,«0 5 Una media botella de vino en su 4.“ añó.’.','.'j 5^5

ADVERTENCÎÂS.—La procedencia legítima d-e estos víaos ae acredita cea la marca cuya rearad i '4' ' ’
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, sa las cajas óara bot^*11 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que cnvnelva la botella^” ia°° I' ®
En las etiquetas y en los corchos vá marcado el año dal vina- Todos los envases se envían prerin^cdoa^ s’* botella, 
tas botellas y las medias botellas vacias, abocando al consumidor o,25 por cada una. coa tai d« ou °*
mismas con, as fundas y aus ca-as. No se admiten los eavasaa vacíos dal vino sa barrifíss « ® “eyuelvan U.-
remiten etiquetas con oata clase do pedidos. ® o«..iia8. Tampoco «

Aviso muy Importante á los oonsumldorsís.—Exigir siempre intacta ia malla de alamh-- a « • 
a á la botella y á la media botella. Fíjense muy especialmente en uacatra MARCA CONCEDIDA pïûci--.-

«8——M——---- --- ----------- ------------

Línea de Filipinas.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Comña v 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sáhprJnn A o®?’ 
Enero, 6 Febrero, Ô Marzo, 2 y 30 Abril, 28 Mayo, 25 Junio, 28 Julio 20 lÍostrí? q 
tiemble, 15 Octubre, 12 Noviembre y 10 Diciembre, directamente p^-.ra Génova Po-t 
Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro meses, ó sea- 25 .’jo
brero, 22 Marzo, 19 Abril, 17 Mayo, 14 Junio, 12 Julio, 9 Agosto 6 SentiiRn^hva '
1.® y 29 Noyiembro y 27 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á ia^da haRtX n Octubre, 
prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbord™^ v 
de los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China Japón v A 
Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, así como para Tamoióo coa escaíT^v ' 

" raoruz. ^aia en v e-
Línea de 3ew>Y@rk* Cuba y Méjico.

Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoiea el 23, de Barcfilnna «i oe .3 titzi 
ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana Veracruz v PnoriA 
Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para Nñw-Vni? 
diz, Barcelona y Génova. w-xoik, ca-

Línea de VeoezueSa-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11, de Valencia el 13 de Máisp-a <1 pó 

diz el-16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz da <a« 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen ios vannría T 
cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, etc Se admit 
carga para Veracrua y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el terrooSrn^d^^ p 
namá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite n * 
con billete» y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro 
en Curaçao y para Cumaná Carúpano, y Triaidad coa trasbordo en Puerto Cabello

Línea de Buensos Aires.
Servicio mensual saliendo acoidentalmeate de Génova el 1, de Barcelona ni Q xízi 

el 5 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenn» A • 
emprendiendo el viajo de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2 din t ’ 
mente para Canarias, Cádiz, Barcelona y acoideníalmoute Génova. Combinación ñor 
en Cádiz con ios puertos oe Galicia y Norte de España. «««Boorao

Línea de Canarias, Fernando Póo.
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alic-^r's rd 4 do 

Cádiz ei 7, directam inte para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palmas, Simu’Crnz do T« 
nerife, Santa Cruz da ia Palma, y Puertos de ia costa occidental do Africa Regreso 
nando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaie dZ 
ida. Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasaiaros á auienaa U 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en bu díU 
tádo servicio. Rebajas á familias. Precios convencionaies,por camarotes de lulo Rebaias nnZ 
pasajes de ida y vuelta. También se admito carga y se expiden pasajes para todos los nuertos 
del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las morcanoias «« 
embarquen en su» buques.

Avisos importantes.—Re&ajas en los fletes de exportación—1,^ Compañía hace rebaias d.. 
30 por 100 en los fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril do loni 
publicado en la Gaceta de 22 del mismo mes. ® -1904,

Servicios Comerciales.sección que de estos servicios tiene establecida la Comnañia aa 
encarga de trabajar en Ultramar los ^Muestrarios que lo sean entregados y de la coíocao-ón 
de los artículos cay a venta, como ensayo, deseen hacer ios Exportadores.

Lines de Cuba v l^éjice
Servicio mensual á Habana VeraoiTiz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 

20 y de la Joruña el 24 de directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas do Ta n- 
Sioo el 13, Veraoru,z el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Cornña y Santon" 

er. Se admito pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vanor 
de la línea de Venezuela-Colombia, Para eat-o servicio rigen rebajas especiales en nasaies do 
ida y vuelta, y también precios convesicionales para camarotes de lujo. f J no

Páhrica áe Maquinaria agrícola

JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)

. . ..Vi F-fe

4«'” » -
♦a oi Única en España que construye todo lo concernien
nka Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri
líos, guadañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Madrid* Paseo del Prado» 36.
Valladolid* MIqusI Sioar* 6.
Paleaoia* O- 8.

J Zamora* San Andrés* 28.
S Medina del Campo* TI.
I Pfoseee, Rms, 68.

DEPÓSITO DE TODA CLA^DBMAQUTOArÁGKÍcÓLAg

GRAN CENTRO DÉ PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
Director-propietario: O. Francasco Vidal y Codina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada casa: ARBO
LES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y variedades más 
superiores que en Europa se cultivan.

VIDES AMERICANAS, INJERTUS, BARBADOS, ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia.
IPa,!?®. la. -A-cr^^ioxxltnr-a..
ZPsura. la. 'Vixxioixl't-u.xía..

-^a.x'a la. TxxdLixstria,.
3Pa,i?a. Tallei^es.

PEDIR A LOS DEPOSITARIOS: Bala». Biok.
{BombaSf Dinsmos y T3ia*bir>^M. 

BILBAO VALLADOLID
Oran via, 2 Acera de Recoletos, 8 y 9.

Exposición permanente.

FRANGÍSCO RIVIERB É HIJOS
Despacho: RONDA DE SAN PEDRO, 58

Sucursal en Madrid: CALLE DEL PRADO 2

CISCADOS KETÍLOS EGOlOHlCOS
SE REGO^IENOAN

por ser los más baratos, efica
ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du
ración y de menos gastos de conser- 
vacióri

Fábricas de Abonos Químicos y Minerales,
PRIMERAS MATERIAS PARA AS0N0S-SUPERF08FAT0S

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO
PRIMERAS

ALBIBÓH -PASTAS PARA SOPA 
HIJOS DE MIRAT.—SALAMANCA
«nmxuBHMmMMBaMBMsaQBaeaH

Se remiisn catálogos gs^atis

CARABAÑA.—AGUAS NATURALES
NaO, SO’, 10 HO gr. 267=NaS. 0^^-, 0499

Issi&rosta a loelos saben
Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatado- 

sódicas que las de CARABAÑA. ’
1?

2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de ao-uas 
purgantes en explotación que el de CÁRABAÑA, y que es de origen 
volcánico. ° *

3.‘’ Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos sa litro- 
sos MAGNESICOS Y POTASICOS, sales nocivas y altamente 
judiciales al humano»

4.° Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosas son Deuurafhias 
por su clopuB<o de saisis, y son Antisépticas, AntiJierpética¿ y Anties-^ 
crufulosas, por su sulfuro de sodio,—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradora^! de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre^ alterada 
por los humores ó virus general.

. LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios 12 me

dallas de oro y 10 diplomas de honor. ' ’
Se vende en toda.s las farmacias y droguerías de España y colonias 

Europa, América, Asia, Africa y Oceania. ’

Almacenes-Depósitos: Doctor Fonrqnet, 27
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA * ’

al propietario R. J. CHAVaRRI, Lealtad, 12,

Díaz Vidáurréta y Compañía^ Ingemsras. s. en o, 
atSlBTO ACroSLaRA. M

Sucursales en Palencia y Baza (Granada).
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hOS MEJORES fiRBOIiES
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Pídase catálogo ilustrado gratis. 
Inxporcaate regalo ea plaatas 

ó árboles al hacer el envío, 
si se indica antes que es 

por referencia al anuncio
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FÁBRICA DE ABONOS HIIEBALES
— DB —

enArado de construcción esmerada que ejecuta una labor admirable 
toda clase de terrenos.

Se construyen de fundición patentada y de vertedera de acero.
Las puntas de repuesto son de un material durísimo.
Vendemos este modelo para tiro con cadena, como representa el grabado 

ó para el timón rígido. ’
Recomendamos el tiro con. cadena ó con timón pequeño enganchado al 

extremo de la cama.

Compañía Gañera! do Tabacos de Filipinas
, BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel San Rafael- San Luis y la Concenrinn

Fábrica: La Flor sie la laabola
Propietaria de las marcas

^eisic. Gravite, ^aicbóUf La Princesa, La iiocan^ 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

„ _______AGENCIAS DE VENTAS EN TODOS LOS PAISES

SOCIEDAD GENERAL
COMPAÑÍA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.000 000 DE PESETAS

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo Luchana, Elorrieta y Guturrlbay), OVIEDO CLa Moninvaí uAnsmSEVILLA CEIEmpalmeLÇARTAGEHA.BARCÈLONAtBÎ^^^^^

CÁCERhS (Aldea Moret) y LISBOA (Trafaria).

âSîSQ® T PaODOOTOS @^Í»C0O
inrínhffttrfí» ¿ASuporícbf&tos dñ es].

SupeífoBÍatos ds hucECS.
Nitrato de sos».
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniñoo. 
Sulfato dfi sosa.

u o o

Glicerinas.
Acido nítrico.
Acido sulfúrico cerrión So.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

ABONOS COMPÜJESTOSy p uñeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

Xj Sl30O3?2L‘tO3?ÍO S
para el análisis gratuita y completo de los terrenos y determ3»»«>iA.. 

de ios mejores abonos. (MADRID, Villanueva,

, 8EBV5CIO AGRONÓMICO
importantísimo para el empleo racional de los abonos hz.¡» i-. xa 
inspección del eminente agrónomo Exemo. Señor D LuÍs GrÁmoeaÍi

AVISO l?SPORTaNTE. Í!,, 4 ¡a S«áedad la Guia práctica cara aarar a .
tierras á fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente. muestras de las

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 

Dirección Telegráíica; GEINCO
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^9@@ Qassia ANTEqubra
IMPORTiClóS DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Escorias Thomas — 
de potasa-Sulíatp de hierro y de oobre.-Kainite, JtzuíXXperfó.^^  ̂
de vanas graduaciones. •Jupeiw^.idios ne cal
OôÆ.%ÉspeciaUdadpara Reniolaohas

Xabsi-aforío químico para ei aijáiisis de fierras y abot¡os.

Representante en los principales puntos de la región andaluza.

TBBW0B T OORKPAftaUL 
VALENCIA

i,-,,'''''''"'';'"’'’,','"' superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico de siilfatn 
hierae de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el >1

Venta de primeras materias para la fabricación de So» ® 
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares. Abonos Grann» u. 

riñas, Minerales, etc. «unos, Granos, Ha-
Dirección para Valencia.—ií^nór'ylfompañia
Idem para Madrid — Jr. g. Ribera, Prim. 15. principal, izquierda.

EstaUsvLüifóUto na Arboncultoa de MANUEL 
, (Pmiuela «fe XáiSXa) óAlIJIJAH

Gran oes colecciones de árboles fruíales injertos de laq • x
des y aisponibles por millares. ^ejo.es varieda-

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
f oníianza, prontitud y esmero, en los envíos. * ■
Pídase el Oabilooo que se remite gratis.

® injertos; variedades auténticas; precios

KÀçmaMii iaBiaoLi » ««oom
U- X P®.®®® «Se la Aduana* 16.—BABGELOHA
Filtros y mangas de fabricación especial, sin comnFtenrU n - .

temas, prensas y estrujadoras, con ó sin separador de
sióu, de goma, forrados de alambre al exterior.— Maníruera iriAní Pía
mente para el trasiego de vinos y alcoholes.—Estuches Do?f¿lX / especial-
cartón ú hojadelata.-Cajas para mandar muestras, con frascos de ? madera, 
Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.-.AcS?M tamanos.- 
ñculos de bodega.—Clarificantes, Antifermentos, Col^S i
Termómetros y Alcohómetros, Alambiques Sallerón v Fnhnfu ’ tártrico, 
lligant.. ; ’ calieron y Eubollóscopos legítimos Ma-

Anti-agrio, producto e^ecial, para combatir la acirin^r । 
Resultados posiliwoa. “ ’’®’®® *™«-

Se necesitan corredores, representantes y denosifarin^
NOTA; Para evitar la falsificación do mis ígneas f líUenas referencias. 

en ©1 mundo entero, exigir la ma, ca de mi casa ’ ® bombas conocidas
'"1—~TT—Tinrwrr—1 mi    ***

.(üæSua
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Es el ñbono químico de efectos más rápidos 
y Visibles para todos los terrenos y cultivos
Para informes ffrafuiios sobre sí

opiicacíán cRrigirss
BOB J0AB eiVlLÍB

Delegado en Esptóa de los Productores de Nitrat?de”chile
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